
 

 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 

 E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe                                                          0 

  

 

SOBRE EL MERCADO DE 
OXIGENO MEDICINAL 
 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia 

(Octubre de 2020) 

Reporte  

about:blank


 

 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 

                                        E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe                                      1  

RESUMEN EJECUTIVO 
 
1. Como resultado de las labores de supervisión que la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Defensa de la Libre competencia realiza en todos los mercados, se ha 
elaborado el presente reporte que contiene recomendaciones dirigidas a mejorar 
las condiciones de competencia del mercado de oxígeno medicinal, procurando 
mejorar el abastecimiento del producto a nivel nacional. 

 
2. En esta línea, el Indecopi, a través de la Secretaria Técnica de la Comisión de 

Defensa de la Libre Competencia, se encuentra supervisando continuamente el 
mercado de oxígeno medicinal en cumplimiento de su deber de investigar posibles 
conductas anticompetitivas o recomendar medidas pro competitivas a otras 
entidades de la administración pública, de conformidad con el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas (en adelante, el 
TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas). 

 
3. El oxígeno medicinal es un medicamento esencial para el tratamiento de los 

pacientes infectados con el COVID-19 que presentan dificultades respiratorias. Este 
medicamento puede ser adquirido por los centros de salud en estado líquido 
criogénico o en estado gaseoso envasado en balones a las empresas fabricantes, 
importadoras o envasadoras. Así, se debe mencionar que el oxígeno adquirido para 
los hospitales, en su mayoría, tienen un alto nivel de pureza, de 99,5% 
principalmente; sin embargo, existen empresas que producen y comercializan 
oxígeno de un nivel de pureza de 93%. 

 
4. Sobre la demanda de oxígeno medicinal, debido al alto nivel de contagios, se 

registró un rápido incremento de la demanda desde marzo a agosto de 2020, lo que 
a su vez fue acompañado de diversas denuncias por desabastecimiento e 
incrementos de precios del metro cúbico (en adelante, m3) del oxígeno medicinal, 
así como de los balones que contienen este producto en estado gaseoso. 
 

5. Por el contrario, de agosto a octubre se observa una tendencia decreciente de los 
casos activos de COVID-19, lo cual implica una menor demanda de oxígeno 
medicinal. Sin embargo, en atención a los rebrotes de contagios en varios países 
europeos que se podrían replicar en nuestro país, resulta necesario evaluar las 
condiciones de competencia, de manera tal que se tenga una rápida respuesta ante 
el incremento de la demanda favoreciendo a los consumidores.  

 
6. Sobre una posible segunda ola de contagios en el Perú – que ya se está reportando 

en varios países de Europa –, EsSalud reportó al 15 de octubre que 12 regiones del 
país incrementaron su tasa de contagios. Asimismo, dicha institución advirtió que la 
llegada de la segunda ola implicaría duplicar el número de Unidades de Cuidados 
Intensivos 1.  

 
1  Para más información ver:  

http://noticias.essalud.gob.pe/?inno-noticia=essalud-advierte-posibilidad-de-una-segunda-ola-de-contagios-que-
implicaria-duplicar-el-numero-de-ucis-de-mil-a-dos-mil 

 
 Asimismo, según se detalla en reporte periodístico, el Comité de Apoyo Técnico de EsSalud elaboró un estudio 

que señala que la segunda ola de contagios en el Perú llegaría entre finales de 2020 e inicios de 2021, siendo 
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7. De la información revisada, se observa que las alternativas empleadas para 

enfrentar el crecimiento de la demanda fueron incentivar la producción local de 
nuevos agentes, la importación de oxígeno medicinal y la habilitación de plantas 
generadoras en los hospitales públicos. Sin embargo, como se verá más adelante, 
algunas empresas señalan haber enfrentado inconvenientes para obtener los 
permisos necesarios que les permitan importar oxígeno. Al respecto, se reportaron 
demoras en los trámites y se observó cierto nivel de desinformación sobre los 
requisitos a cumplir para obtener los permisos necesarios que les permitan a las 
empresas importar oxígeno medicinal. 

 
8. Por otro lado, respecto a la comercialización de oxígeno medicinal por parte de las 

empresas productoras, importadoras y envasadoras que participan del mercado, se 
puede comprobar que el oxígeno líquido y gaseoso vendido a las entidades públicas 
tienen un menor precio en m3 respecto al precio ofrecido a los clientes privados, 
entre los cuales se encuentran las personas naturales. Asimismo, se observa que 
la mayor cantidad de oxígeno comercializado, el 90% del total aproximadamente, 
se vende a las entidades públicas. 

 
9. Sobre el particular, de la revisión realizada sobre las compras públicas de oxígeno 

medicinal reportados en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE), entre 2018 y 2020, se observa que se podría obtener un menor precio 
por m3 del producto si en los procesos de selección se requieren grandes 
cantidades de oxígeno medicinal. Asimismo, se observa que el principal motivo por 
el cual las personas acudían de manera individual a comprar oxígeno en balones 
fue la falta del suministro del producto en los hospitales públicos. 

 
10. Por lo anterior, una medida que puede contribuir a enfrentar el potencial problema 

de desabastecimiento es la articulación de la demanda de los centros de salud del 
sector público, y adquirir oxígeno en grandes cantidades, lo que a su vez permitirá 
obtener un mejor precio por m3, y adicionalmente se darán incentivos a las 
empresas para realizar las inversiones necesarias para cubrir el nivel de demanda 
requerido.  

 
11. Por su parte, se identificó que la oferta en los procesos de selección convocados 

por las instituciones públicas para adquirir oxígeno medicinal se encuentra 
altamente concentrada. La alta concentración en las compras públicas de oxígeno 
estaría asociada a: i) una concentración empresarial económica, y ii) una barrera 
de entrada impuesta por el requisito del nivel de pureza requerido. Al respecto, se 
identificó que el requisito de utilización del oxígeno del 99% al 100% impuesto por 
el Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME) podría afectar la 
competencia, debido a que los hospitales toman de referencia este documento para 
realizar sus requerimientos de oxígeno medicinal. Por ello, empresas pequeñas que 

 
que, esta segunda ola muy probablemente alcance los niveles máximos de contagios de la primera. Para más 
información ver: 
https://elfoco.pe/informes/informe-de-essalud-afirma-que-segunda-ola-de-la-covid-19-alcanzaria-picos-de-
agosto/ 

 
  

about:blank
https://elfoco.pe/informes/informe-de-essalud-afirma-que-segunda-ola-de-la-covid-19-alcanzaria-picos-de-agosto/
https://elfoco.pe/informes/informe-de-essalud-afirma-que-segunda-ola-de-la-covid-19-alcanzaria-picos-de-agosto/


 

 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 

                                        E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe                                      3  

solo producen oxígeno al 93% de pureza no pueden participar en los procesos de 
adquisición convocadas por el Estado. 
 

12. Asimismo, se ha podido detectar que los requisitos de ciertos procesos de selección 
podrían estar condicionando a que existan menos empresas postoras habilitadas 
para competir en la provisión de oxígeno a entidades públicas. 

 
13. Por último, en cuanto a la comercialización de los balones de oxígeno, se debe 

indicar que, a lo largo de la primera ola de contagios, muchos de los dispositivos 
comercializados habrían sido previamente sustraídos (robados) de los hospitales 
públicos y clínicas, así como también que una parte de los balones de oxígeno 
comercializados no estaban acondicionados para el uso medicinal, por lo que serían 
perjudiciales para la salud. Por lo tanto, estos aspectos deben ser fiscalizados por 
las autoridades competentes. Los hospitales y las clínicas podrían contribuir 
llevando un control adecuado de los balones de oxígeno que las empresas 
proveedoras ponen a su disposición. 

 
I. OBJETIVO 
 
14. El presente reporte es producto de las actividades de supervisión que viene 

realizando la Secretaria Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre 
Competencia en el cumplimiento de su deber de investigar posibles conductas 
anticompetitivas o recomendar medidas pro competitivas a otras entidades de la 
administración pública, de conformidad con el TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas 2. 

 
15. El objetivo de presente reporte es mostrar los resultados del monitoreo de mercado 

que la Secretaria Técnica viene realizando sobre el mercado de oxígeno medicinal 
a nivel nacional. Este reporte se realiza con la información disponible al 22 de 
octubre de 2020.  

 
II. SOBRE LAS FACULTADES DEL INDECOPI EN MATERIA DE LIBRE 

COMPETENCIA 
 

16. Es función de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia y su Secretaría 
Técnica velar por el cumplimiento de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, norma que prohíbe y sanciona las conductas anticompetitivas con 
la finalidad de promover la eficiencia económica en los mercados para el bienestar 
de los consumidores. Asimismo, la Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
tiene la atribución adicional de recomendar y exhortar a las autoridades del país la 
implementación de medidas que promuevan o restablezcan la libre competencia en 
los mercados. 
 

17. La Secretaría Técnica es el órgano encargado de investigar posibles conductas 
anticompetitivas en los mercados a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto 
por el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas.  

 
2  Aprobada mediante Decreto Legislativo 1034, publicado el 25 de junio de 2008, y modificada mediante Decreto 

Legislativo 1205, publicado el 23 de setiembre de 2015. El Texto Único Ordenado fue aprobado mediante Decreto 
Supremo 030-2019-PCM el 19 de febrero de 2019. 
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18. Las conductas anticompetitivas que se prohíben son el abuso de posición de 

dominio, las prácticas colusorias horizontales y las prácticas colusorias verticales, 
realizadas por cualquier persona natural o jurídica, sociedades irregulares, 
patrimonios autónomos u otras entidades de derecho público o privado, estatales o 
no, con o sin fines de lucro, que en el mercado oferten o demanden bienes o 
servicios o cuyos asociados, afiliados, agremiados o integrantes realicen dicha 
actividad3. 

 
19. Las prácticas colusorias horizontales son aquellas realizadas entre agentes 

económicos que participan en el mismo nivel de una cadena de producción, 
distribución o comercialización y que normalmente compiten entre sí respecto de 
precios, producción, mercados y clientes, con el objeto de eliminar, restringir o 
limitar la competencia en detrimento de los consumidores, de otros competidores o 
de los proveedores. Como resultado de ello, podría producirse un incremento de los 
precios o una reducción de la producción, de manera artificial, al margen de los 
mecanismos naturales del mercado, lo que trae como consecuencia una limitación 
de las opciones del consumidor, una asignación ineficiente de recursos o incluso 
una combinación de las anteriores.  

 
20. Por su parte, el abuso de posición de dominio se configura cuando un agente 

económico que ostenta posición dominante en un mercado relevante utiliza dicha 
posición para restringir indebidamente la competencia, obteniendo beneficios para 
sí y perjudicando a sus competidores (reales o potenciales, directos o indirectos) 
desplazándolos del mercado o restringiendo su entrada. Las modalidades de abuso 
de posición de dominio están relacionadas a conductas exclusorias, es decir, 
conductas que impiden o dificultan el acceso o permanencia de competidores 
actuales o potenciales en el mercado por razones diferentes a una mayor eficiencia 
económica.  

 
Sin embargo, cabe señalar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 del 
TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, la sola tenencia de 
posición de dominio no constituye una conducta ilícita. En el extremo si una 
empresa es la única que opera en el mercado, dicha posición no constituye 
conducta ilícita mientras que no realice alguna práctica que impida o dificulte el 

 
3  Texto Único Ordenado de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobado mediante 

Decreto Supremo 030-2019-PCM 
 
 Artículo 10.- El abuso de la posición de dominio. - 
 10.1. Se considera que existe abuso cuando un agente económico que ostenta posición dominante en el mercado 

relevante utiliza esta posición para restringir de manera indebida la competencia, obteniendo beneficios y 
perjudicando a competidores reales o potenciales, directos o indirectos, que no hubiera sido posible de no 
ostentar dicha posición. 

 
 Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales.- 
 11.1. Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 

concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, 
impedir o falsear la libre competencia, (…). 

 
 Artículo 12.- Prácticas colusorias verticales.- 
 12.1. Se entiende por prácticas colusorias verticales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 

concertadas realizados por agentes económicos que operan en planos distintos de la cadena de producción, 
distribución o comercialización, que tengan por objeto o efecto restringir, impedir o falsear la libre competencia. 
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acceso o permanencia de competidores actuales o potenciales en el mercado por 
razones diferentes a una mayor eficiencia económica. 
 

21. El Indecopi siempre ha estado especialmente vigilante a posibles conductas 
anticompetitivas en el mercado de salud, de ahí que en el pasado se han 
sancionado conductas anticompetitivas en el mercado de oxígeno medicinal 
(Resoluciones 051-2010/CLC-INDECOPI y 1167-2013/SDC-INDECOPI); en el 
mercado de medicamentos expendidos en cadena de boticas o farmacias 
(Resoluciones 078-2016/CLC-INDECOPI y 0738-2017/SDC-INDECOPI); y, en el 
mercado de servicios de hemodiálisis (Resoluciones 019-2016/CLC-INDECOPI y 
068-2018/SDC-INDECOPI). 

 
22. Por otro lado, cabe resaltar que la Secretaría Técnica adicionalmente tiene la 

facultad de publicar estudios de mercado e informes sobre las condiciones de 
competencia de los mercados, incluyendo la facultad de proponer a la Comisión 
formular recomendaciones a las entidades de la Administración Pública4, con la 
finalidad de implementar medidas que restablezcan o promuevan la libre 
competencia en el mercado a través de su labor de “abogacía de la competencia”, 
de conformidad con las atribuciones indicadas en el literal e) del artículo 14.2 del 
TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 

 
III. SOBRE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 

23. En el contexto de emergencia nacional por la pandemia del COVID-19, se 
registraron varias denuncias y reportes periodísticos que dan cuenta de 
incrementos de precios de los productos esenciales para los pacientes de COVID-
19 que presenten dificultades respiratorias, como lo son el oxígeno medicinal y los 
balones. 
 

24. Sobre el particular, debemos señalar que la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Defensa de la Libre Competencia únicamente puede desarrollar sus funciones en 
el marco de las competencias que le han sido atribuidas.  

 
25. Así, en relación con los precios del oxígeno medicinal y balones, cabe mencionar 

que nuestro sistema jurídico actual garantiza la libertad de empresa y de la 
determinación de los precios. El artículo 59 de la Constitución Política del Perú5 
garantiza la libertad de empresa en el país, mientras que el artículo 4 del Decreto 

 
4  Texto Único Ordenado de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobado mediante 

Decreto Supremo 030-2019-PCM 
Artículo 15.- La Secretaría Técnica.-  
(…) 
15.2. Son atribuciones de la Secretaría Técnica: 
(…) 
g) Realizar estudios y publicar informes, incluyendo actividades de investigación dirigidas a proponer a la 
Comisión el ejercicio de las facultades establecidas en el literal e) del numeral 14.2 del artículo 14.  

 
5  Constitución Política del Perú 
 Artículo 59.- El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa, 

comercio e industria. El ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad 
públicas. El Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad; en tal 
sentido, promueve las pequeñas empresas en todas sus modalidades. 
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Legislativo 7576 prohíbe expresamente la fijación de  precios, siendo que, los 
únicos precios que pueden fijarse administrativamente son las tarifas de los 
servicios públicos conforme a lo que se disponga expresamente por una Ley del 
Congreso de la República. 

 
26. Ello implica que ningún órgano resolutivo o administrativo del Indecopi tiene 

facultades para cuestionar los precios que las empresas apliquen en el mercado, 
en ejercicio de la libertad de empresa y de la libre determinación de precios que 
nuestro sistema jurídico reconoce.  
 

27. Sin perjuicio de lo señalado, el reconocimiento de la libertad en la determinación de 
los precios no impide que la Secretaría Técnica evalúe las condiciones de 
competencia en el mercado o la existencia de indicios razonables de que los niveles 
o variaciones de precios tienen su origen en una conducta anticompetitiva como, 
por ejemplo, una práctica colusoria horizontal en la modalidad de concertación de 
precios.  

 
28. En ese sentido, en el contexto de emergencia sanitaria nacional declarada debido 

a la pandemia del COVID-197 y como parte de sus actividades de monitoreo, la 
Secretaría Técnica realizó diversas acciones para reunir mayores elementos de 
juicio sobre el mercado de oxígeno medicinal, que incluyen requerimientos de 
información y entrevistas a los actores públicos y privados que participan en el 
mercado. 

 
29. Al respecto, con la información disponible al 22 de octubre de 2020, a continuación, 

se presenta el análisis realizado respecto al mercado de oxígeno medicinal. 
 

IV. ANÁLISIS DEL MERCADO DE OXÍGENO MEDICINAL 
 

30. El oxígeno medicinal es un tipo de gas que por sus características específicas es 
utilizado para aplicaciones medicinales en instituciones de salud y en forma 
particular por los usuarios finales. Este producto se utiliza, por ejemplo, en casos 
de resucitación cardiorrespiratorias, terapia intensiva, anestesia, tratamiento de 
quemaduras, terapia hiperbárica, así como hipoxemia de cualquier origen para el 
tratamiento de enfermedades pulmonares obstructivas, neumonías, infartos al 
miocardio y embolias pulmonares8. Por lo anterior, en el contexto actual, dicho 
medicamento es empleado para el tratamiento de pacientes COVID-19 con 
complicaciones respiratorias. 
 

 
6 Decreto Legislativo 757.- 
 
 Artículo 4.- La libre competencia implica que los precios en la economía resultan de la oferta y la demanda, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y las leyes. Los únicos precios que pueden fijarse 
administrativamente son las tarifas de los servicios públicos conforme a lo que se disponga expresamente por 
Ley del Congreso de la República.  

 
7  Emergencia sanitaria declarada mediante Decreto Supremo 008-2020-SA, publicado el 11 de marzo de 2020. 

 
8  Para más información ver:  

http://www.essalud.gob.pe/ietsi/pdfs/directivas/DICT_029_SDEPFYOTS_DETS_2017.pdf  
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31. El oxígeno consumido a nivel nacional a lo largo de la emergencia sanitaria provino 
de las plantas generadoras nacionales y de la importación. La producción nacional 
se encuentra conformada principalmente de grandes plantas generadoras de 
oxígeno en estado líquido de 99,5% de pureza, pero también existen pequeñas 
plantas que producen el oxígeno líquido y gaseoso al 99,5% y 93% de pureza 
respectivamente.  

 
32. El oxígeno en estado líquido de alto nivel de pureza producido a gran escala dentro 

del territorio nacional o importado de otros países puede ser distribuido 
directamente a los centros de salud a través de isotanques o previamente puede 
ser trasladado a las plantas envasadoras para su almacenamiento en cilindros. El 
uso de una u otra presentación del oxígeno depende de la infraestructura con la 
que cuente el centro de salud. Por su parte, el oxígeno producido a pequeña escala 
es principalmente envasado en las plantas de producción, ya que la mayoría de las 
empresas que producen oxígeno a pequeña escala solo tienen la autorización para 
la venta del medicamento en balones. 

 
33. Por último, los pacientes COVID-19 acceden al uso de este medicamento 

principalmente a través de los hospitales y clínicas del país, siendo que el oxígeno 
es vendido a dichos centros de salud en estado gaseoso envasado en balones o en 
estado líquido criogénico almacenado en isotanques. Los agentes que venden el 
producto a los hospitales pueden ser productoras de pequeña y gran escala, así 
como empresas envasadoras e importadoras. En la siguiente ilustración se muestra 
la cadena de fabricación, importación, envasado y comercialización del oxígeno 
medicinal. 

Ilustración 1 
Cadena de fabricación, importación, envasado y comercialización del oxígeno 

medicinal 

 
Fuente: Entrevistas a los agentes del mercado y Sunat 
Elaboración: Secretaria Técnica 
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34. El organismo encargado de otorgar el registro sanitario para las empresas 
participantes del mercado y de supervisar la comercialización de oxígeno para el 
uso medicinal es la Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas (en 
adelante, Digemid)9. El oxígeno medicinal es calificado como un medicamento que 
se encuentra dentro del grupo denominado como gases medicinales10. 

 
35. Mediante Decreto de Urgencia N° 066-2020 del 4 de junio de 2020, se declaró el 

oxígeno medicinal como elemento de interés nacional para privilegiar su consumo 
de uso medicinal sobre su uso industrial, y se autorizó excepcionalmente a los 
centros de salud el uso de oxígeno con un grado de concentración del 93%11. 

 
9  Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, Ley Nº 29459 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
Articulo 2.- Ámbito de aplicación 
Se encuentran comprendidos en el ámbito de la presente Ley los productos farmacéuticos, dispositivos médicos 
y productos sanitarios de uso humano con finalidad preventiva, diagnóstica, de tratamiento y otros. La regulación 
se extiende al control de las sustancias activas, excipientes y materiales utilizados en su fabricación.  
Regula también la actuación de las personas naturales o jurídicas que intervienen en la fabricación, importación, 
exportación, almacenamiento, distribución, comercialización, promoción, publicidad, prescripción, atención 
farmacéutica, expendio, uso y destino final de los productos antes referidos; así como las responsabilidades y 
competencias de la Autoridad Nacional de Salud (ANS), los órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional 
de Salud (OD), la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios (ANM, actualmente Digemid), las autoridades regionales de salud (ARS) y las autoridades de 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios de nivel regional (ARM).  
Artículo 5.- De la Autoridad Nacional de Salud (ANS) y de la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) 
(…) 
La Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) es la 
entidad responsable de proponer políticas y, dentro de su ámbito, normar, regular, evaluar, ejecutar, controlar, 
supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo establecido en la presente Ley, 
implementando un sistema de administración eficiente sustentado en estándares internacionales. Asimismo, 
convoca y coordina con organizaciones públicas, privadas y comunidad en general para el efectivo cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Ley. 
 
CAPÍTULO IV 
Del Registro Sanitario 
Artículo 8.- De la obligatoriedad y vigencia 
(…) 
La expedición del registro sanitario es una facultad exclusiva de la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) y es indelegable. 
(…) 

 
10  Esto según el Catálogo Sistema de Clasificación Anatómica, Terapéutica y Química. Disponible en el siguiente 

enlace: http://www.digemid.minsa.gob.pe/UpLoad/UpLoaded/PDF/Catalogacion/Catalogos/C_ATC.pdf 
 
11  Decreto de Urgencia Nº 066-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 

incrementar la producción y el acceso a sistemas de oxígeno medicinal para el tratamiento del 
coronavirus y reforzar la respuesta sanitaria, en el marco del estado de emergencia nacional por el covid-
19 

 
Artículo 2. De la producción y distribución del oxígeno medicinal como recurso estratégico 
 
2.1 La producción y distribución de oxígeno medicinal a los establecimientos de salud públicos y privados, es de 
prioritaria atención, sobre la producción industrial, por parte de los productores de oxígeno como recurso 
estratégico en salud, durante el estado de Emergencia Sanitaria, conforme al requerimiento que efectúe la 
Autoridad Sanitaria. 
 
2.2 Excepcionalmente, se autoriza el uso del oxígeno medicinal con una concentración no menor al 93%, para 
lo cual el establecimiento de salud debe garantizar el cumplimiento del programa de mantenimiento y calibración 
del equipo generador, líneas de distribución y almacenamiento del oxígeno medicinal, así como el control de 
calidad y cambio de los consumibles. 
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Previamente, salvo casos particulares, solo se permitía la utilización de oxígeno de 
una concentración del 99% al 100%12.  

 
a. Demanda de oxígeno medicinal a nivel nacional 

 
36. De manera previa al análisis de los distintos segmentos involucrados en el mercado 

de oxígeno, fabricación, envasado, importación y comercialización; corresponde 
evaluar la dinámica de la demanda debido al gran incremento registrado producto 
de la primera ola de contagios por COVID-19 en el Perú. 

 
37. La demanda de este medicamento se incrementó de manera considerable desde el 

primer caso reportado13. En efecto, la demanda de oxígeno por contagiados de 
COVID-19 siguió la evolución mostrada en el siguiente gráfico. Al respecto, de 
acuerdo con la información del repositorio de datos de la Johns Hopkins 
University14, considerando que el 14% de los casos de contagiados activos15  
presentan problemas respiratorios, se observa que, en el Perú, de marzo al 22 de 
agosto de 2020, el número de personas que habría requerido oxígeno medicinal 
debido al COVID-19 llegó a un máximo de 23 533 individuos aproximadamente. 

  
Gráfico 1 

Contagiados de COVID-19 activos que habrían necesitado oxígeno medicinal* 

 
*Corresponde al 14% de los casos activos registrados en cada fecha. No se 
consideran los contagiados recuperados.  
Fuente: COVID-19 Data Repository by the Center for Systems Science and 
Engineering (CSSE) at Johns Hopkins University 
Elaboración: Secretaria Técnica 

 
12  Mediante la Resolución Ministerial N° 62-2010-MINSA, en el apartado del petitorio nacional único de 

medicamentos esenciales para el sector salud, se indicó que solo el oxígeno medicinal con un grado de 99% o 
100% de pureza podrían ser utilizado en pacientes que lo requieran. Para más información ver: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/274562/245751_RM062-2010-MINSA.pdf20190110-18386-
gkjz44.pdf 

 
13  Al respecto, el Minsa ha calculado que el 8 de julio de 2020, la demanda de oxígeno se habría incrementado 

hasta las 198 TM día, mientras que previo a la pandemia solo se consumían 60 TM día. Para más información 
ver: https://canaln.pe/actualidad/minsa-concreto-incorporacion-1049-toneladas-diarias-oxigeno-n419779 

 
14  Información al 9 de octubre de 2020. Disponible en: COVID-19 Data Repository by the Center for Systems 

Science and Engineering (CSSE) at Johns Hopkins University. 
 
15  Según las Orientaciones Provisionales del Manejo Clínico de la Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) en 

Caso de Sospecha de COVID-19. Disponible en el siguiente enlace: 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/331660/WHO-2019-nCoV-clinical-2020.4-spa.pdf 
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38. Este incremento acelerado de la demanda también fue reportado por diversos 
medios de comunicación, que daban cuenta de la gran cantidad de personas que 
buscaban abastecerse del oxígeno medicinal en balones. Así, considerando que en 
promedio cada persona que necesita de oxígeno medicinal consuma 10 m3 en un 
día16, en el punto más alto de casos activos se habría requerido de un total de 
oxígeno de 235 330 m3 (312,11 toneladas día aproximadamente17), ello sin contar 
los pacientes con otras afecciones respiratorias que también requieran este 
medicamento. 

 
39. Ahora bien, de los casos positivos por región, se puede aproximar cómo se habría 

distribuido la demanda de oxígeno medicinal a nivel nacional. En el siguiente gráfico 
se puede apreciar que Lima Metropolitana fue la región que más casos positivos ha 
registrado a lo largo de la pandemia, por lo tanto, fue la región que más oxígeno 
medicinal habría demandado. En segundo lugar, se encuentra Arequipa, región que 
en agosto de 2020 superó en casos positivos a Piura y Callao18.  

 
Gráfico 2 

Casos positivos acumulados de COVID-19 por Región** 

 
*Los casos positivos de Lima Metropolitana se encuentran en el eje alterno (derecho) 
**Las series corresponden al acumulado de los casos positivos de cada región 
Fuente: Sala situacional COVID-19 Perú al 9 de octubre de 2020 
Elaboración: Secretaria Técnica 

 
 

16  Según la guía de la OMS “Oxygen sources and distribution for COVID-19 treatment centres”, en caso de 
pacientes COVID-19 con complicaciones respiratorias, en China, se administraron oxígeno a razón de 1-2 L/min, 
6-10 L/min y 10-15 L/min. Para más información ver: 
https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/1274720/retrieve 

 
17  Para la transformación de metros cúbicos a kilos se utiliza un factor de 0,754 m3/kg. Esto según la transformación 

empleada por Sechura BC al ejecutar el cambio de unidad entre M3 y Kg en su respuesta al requerimiento de 
información realizado mediante Carta 412-2020/ST-CLC-INDECOPI 

 
18  Al 9 de octubre de 2020, el ranking de total de contagiados se distribuye de la siguiente manera desde la región 

con mayor número de contagios hasta la región que menor número de contagios presenta: Lima Metropolitana, 
Arequipa, Piura, Callao, La libertad, Lima región, Ica, Lambayeque, Áncash, Cusco, Cajamarca, Junín, Loreto, 
San Martín, Ucayali, Huánuco, Puno, Amazonas, Moquegua, Tacna, Ayacucho, Madre de Dios, Tumbes, 
Huancavelica, Pasco y Apurímac. 
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40. Un caso especial es la región de Loreto que, pese a nunca haber liderado el número 
de casos positivos detectados, fue la que al inicio de la pandemia sufrió más de la 
escasez del oxígeno medicinal al no contar con suficientes fuentes de suministro. 
Por ello, resulta de suma importancia mejorar el abastecimiento de oxígeno a las 
regiones de difícil acceso como Loreto. La alternativa que se optó en Loreto fue 
implementar plantas generadoras en los hospitales públicos reduciendo la 
dependencia del oxígeno medicinal producido principalmente en la costa centro del 
país.  
 

41. Ahora bien, cabe resaltar que los riesgos de problemas en el proceso competitivo 
se deben analizar sobre cada segmento que compone la cadena de fabricación, 
importación, envasado y comercialización de oxígeno medicinal. En esa línea, a 
continuación, se analizan las características de los principales segmentos del 
mercado. 

 
b. Fabricación y envasado de oxígeno 

 
42. Para producir, envasar, importar y comercializar el oxígeno medicinal, primero se 

requiere obtener el registro sanitario por parte de Digemid. En las resoluciones 
directorales, mediante las cuales se otorga el registro sanitario, se especifica el nivel 
de pureza del oxígeno a ser utilizado19.  

 
43. Actualmente las empresas que tienen el registro sanitario para la venta del oxígeno 

en estado líquido con un nivel de pureza de 99,5% son Praxair Perú S.R.L., Linde 
Gas Perú S.A., Tecnogas S.A., Air Products Perú S.A., Indura Perú S.A. y Oxyman 
Comercial S.A.C.20. 

 
44. Al respecto, Praxair Perú S.R.L, Tecnogas S.A. y Linde Gas Perú S.A. son parte del 

mismo grupo empresarial21 (en adelante, Grupo Praxair Perú). Por su parte, las 

 
19  Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, Ley Nº 29459 

CAPÍTULO IV 
Del Registro Sanitario 
Artículo 8.- De la obligatoriedad y vigencia 
 
Todos los productos comprendidos en la clasificación del artículo 6 de la presente Ley requieren de registro 
sanitario. El registro sanitario faculta a su titular para la fabricación, la importación, el almacenamiento, la 
distribución, la comercialización, la promoción, la dispensación, el expendio o el uso de dichos productos. Toda 
modificación debe igualmente constar en dicho registro. Se exceptúan de este requisito los productos fabricados 
en el país con fines exclusivos de exportación. 
 
(…) 

 
20  Cabe resaltar que, Perú S.R.L, Linde Gas Perú S.A., Indura Perú S.A. y Air Products Perú S.A. producen el 

oxígeno líquido, siendo que, otras empresas como Oxyman compran el oxígeno líquido y lo emplean para 
producir oxígeno gaseoso envasado en balones. Para más información sobre el registro sanitario ver:  
http://www.digemid.minsa.gob.pe/ProductosFarmaceuticos/principal/pages/Default.aspx 

 
21  Para más información ver: 
 https://gestion.pe/economia/empresas/praxair-amplia-negocio-peru-compra-tecnogas-100805-noticia/ y 
 https://gestion.pe/economia/empresas/linde-praxair-obtienen-aprobacion-ee-uu-crear-gigante-gas-247824-

noticia/ 
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empresas Air Products Perú S.A. e Indura Perú S.A. también forman parte del 
mismo grupo empresarial22 (en adelante Grupo Air Products Perú). 

 
45. Asimismo, dentro de las empresas que poseen el registro sanitario para la 

comercialización de oxígeno medicinal en estado gaseoso de un nivel de pureza de 
99,5% se encuentran, además de las ya mencionadas, las compañías Oxígeno 
Loreto S.R.L. y Oxicusco S.R.L. 

 
46. Por otro lado, las empresas que tienen registro sanitario para comercializar oxígeno 

medicinal al 93% son: Oxígeno Loreto S.R.L23, Oxígeno Iquitos S.R.Ltda, Oxígeno 
Tao E.I.R.L. y Villalobos Rufino Iván24. Estas empresas solo proveían el oxígeno 
medicinal al Estado en regiones de difícil acceso, es decir donde no estaba 
disponible el oxígeno al 99,5%. 

 
47. Adicionalmente, mediante la Primera Disposición Complementaria del Decreto de 

Urgencia N° 059-2020, se autoriza provisionalmente la importación, fabricación y 
uso de productos farmacéuticos sin registro sanitario o en condiciones no 
establecidas en el registro sanitario, previa autorización de la Digemid, que deberá 
resolver la solicitud en un plazo de cinco (5) días calendario25. Estas autorizaciones 

excepcionales tienen una vigencia hasta que perdure la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud (en adelante, Minsa). 

 

 
22  Para más información ver: 

https://gestion.pe/economia/empresas/air-products-compra-mayoria-firma-chilena-indura-us-884-millones-
13689-noticia/?ref=signwall 

 
23  Esto según Resolución Directoral 772-2019-Digemid/DPF/UFMNDYO/MINSA. Adicionalmente, Oxígeno Loreto 

S.R.L. cuenta con registro sanitario para comercializar el oxígeno de un nivel de pureza del 99%, el cual es 
fabricado por laboratorio Oxígeno Loreto. Esto según la Resolución Directoral 2274-2020-
Digemid/DPF/UFMNDYO/MINSA 

 
24  Según Resolución Directoral 12111-2016-Digemid/DPF/UFMNDYO/MINSA, la empresa Villalobos Rufino Iván 

cuenta con el registro sanitario para la venta con receta del oxígeno gaseoso al 93% de pureza en cilindros, 
producido por laboratorio Oxígeno San Martín. 

 
25  Decreto de Urgencia Nº 059-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para garantizar 

el acceso a medicamentos y dispositivos médicos para el tratamiento del coronavirus y reforzar la 
respuesta sanitaria en el marco del estado de emergencia sanitaria por el covid-19 

 
Disposiciones complementarias finales 
Primera. Publicación de estado de las solicitudes de autorizaciones excepcionales  

 
A la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia, la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas–DIGEMID del Ministerio de Salud, publica en su portal institucional (www.gob.pe/minsa) el estado de las 
solicitudes efectuadas y autorizaciones otorgadas al amparo del inciso 1 del artículo 16 de la Ley Nº 29459, Ley 
de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, y la actualiza diariamente. Esta 
publicación debe incluir como mínimo el nombre del titular o importador que la solicita, la fecha de la solicitud, el 
producto, su descripción, el fabricante y su país de origen, y el número y fecha de emisión de la resolución de 
aprobación de corresponder. Para efectos de lo señalado en el párrafo precedente, las autorizaciones 
excepcionales se aplican a los productos de fabricantes nacionales o extranjeros, indistinto del país de 
procedencia. Asimismo, siempre que el administrado cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 20 
del Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2011-SA, la DIGEMID resuelve las 
solicitudes en un plazo no mayor a cinco (05) días calendario. Las autorizaciones excepcionales se aplican al 
listado de bienes aprobado mediante la Resolución Ministerial a la que se refiere el artículo 2 del presente Decreto 
de Urgencia. 
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48. Al respecto, la Digemid publicó un listado actualizado al 5 de octubre de 2020 de 
las empresas con autorizaciones excepcionales para la fabricación, envasado y 
venta de oxígeno medicinal26. Por ello, se debe mencionar que las empresas OSM 

Ucayali E.I.R.L., Oxigeno San Martin, Oxi green E.I.R.L., Pgo S.A.C., Southern Peru 
Copper Corporation Sucursal del Perú, Oxígenos Amazónicos S.C.R.L, 
Representaciones Martín S.A.C. y Sechura BC S.A.C.27, se sumaron a la oferta 
como empresas productoras de oxígeno medicinal, ya que consiguieron ser 
autorizadas excepcionalmente por el estado de emergencia. Asimismo, empresas 
como Oxyman Comercial S.A.C., Operador Logístico Gases Industriales S.A.C., las 
empresas del Grupo Praxair Perú y el Grupo Air Products Perú obtuvieron 
autorizaciones excepcionales para envasar el oxígeno medicinal en sus plantas que 
a la fecha de las solicitudes no se encontraban operativas. 

 
49. El número de plantas generadoras y envasadoras de oxígeno se incrementó de 

manera progresiva en respuesta al exceso de demanda. Al inicio de la primera ola 
de contagios, cuando la oferta estaba integrada únicamente por empresas con 
registro sanitario, las plantas de fabricación de oxígeno líquido más grandes del 
mercado generaban en conjunto alrededor de 205,18 TM por día28. Sin embargo, 
tal como se puede apreciar dicha oferta no habría sido suficiente para cubrir el nivel 
de demanda requerido en el nivel máximo de casos activos de COVID-19, por ello 
entre las medidas adoptadas, se incluyeron las autorizaciones excepcionales, como 
se señaló anteriormente. 
 

50. En respuesta al déficit de oxígeno, a inicios de julio de 2020 el Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (en adelante, Cenares) 
concretó la incorporación de 104,9 TM día, de los cuales 8,6 TM día habrían sido 
producidas por las plantas generadoras ubicadas dentro del territorio nacional. Esta 
producción adicional se distribuyó de la siguiente forma: Sechura BC (6.7 TM día), 
Oxígeno Iquitos S.R.Ltda (1.5 TM día) y Oxígeno Loreto S.R.L. (0.4 TM día). Por su 
parte, el restante del oxígeno incorporado por Cenares habría sido importado como 
se verá más adelante. 

 
51. Sobre la ubicación geográfica de las plantas generadoras, se debe tener en cuenta 

que las plantas de producción de oxígeno se encuentran principalmente en las 
regiones de Lima, Ica, Callao y Ancash. Por otro lado, aunque a menor escala, 
existen empresas que producen oxígeno medicinal en las regiones de Madre de 
Dios, Piura, San Martín, Ucayali, Cusco, Moquegua, Tacna y Loreto. Así, en el 
siguiente cuadro se detalla las distintas regiones donde se encuentran las empresas 
productoras del oxígeno medicinal dentro del territorio nacional. 

 
26  El listado se encuentra disponible en el siguiente enlace:  

http://www.digemid.minsa.gob.pe/ 
 
27  Cabe precisar que, el usuario registrado por Digemid para comercializar el oxígeno líquido de 99,5% de pureza 

producido por Sechura BC SAC es la empresa Oxyman Comercial S.A.C., mientras que el usuario del oxígeno 
producido por OSM Ucayali EIRL es OMS Ucayali. Sobre esta última no se detalla el nivel de pureza. Por otro 
lado, las empresas Oxi green E.I.R.L. y Pgo S.A.C. producen el oxígeno al 93% de pureza, mientras que Southern 
Peru Copper Corporation Sucursal del Perú produce un oxígeno al 98.45% de pureza que es envasado por 
Oxyman Comercial S.A.C. 
 

28  La aproximación se obtiene de la suma del volumen promedio producido que asciende a 51,29 TM día por planta. 

La información ha sido obtenida de las respuestas a los requerimientos de información. 
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Cuadro 1 
Fabricantes del oxígeno medicinal por ubicación geográfica 

*En la Resolución Directoral 2464-2020/DIGEMID/DPF/UFMNDYO/MINSA que otorga la 
autorización excepcional a OMS Ucayali E.I.R.L., se señala que se autoriza la fabricación y el uso 
del oxígeno medicinal de calidad criogénica en cilindros y tanques de hasta 50 litros 
**Incluye a las empresas Praxair Perú S.R.L., Linde Gas Perú S.A. y Tecnogas  S.A. 
*** Incluye a las empresas Air Products Perú S.A. e Indura Perú S.A. 
Fuente: Digemid 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

52. La distribución geográfica de plantas generadoras de oxígeno que son propiedad 

de las empresas que participan del mercado, según la ubicación registrada en las 

Resoluciones Directorales de registro sanitario y de las autorizaciones 

excepcionales otorgadas por Digemid29, se muestran en la siguiente ilustración. Se 

puede observar que la mayor cantidad de oxígeno medicinal producido en el país 

se concentra en la costa centro del territorio nacional. Adicionalmente, cabe resaltar 

que las plantas ubicadas en la costa producen principalmente grandes cantidades 

de oxígeno líquido de alto nivel de pureza, mientras que la mayoría de las plantas 

 
29  Para más información ver: http://www.digemid.minsa.gob.pe/Resoluciones/Principal/ResolucionesDPF.aspx 
 

Ubicación Fabricante Producto 

Ancash Grupo Air Products Perú*** 
Oxigeno medicinal 99.5% liquido 

criogénico 

Callao Grupo Praxair Perú** 
Oxigeno medicinal 99.5% liquido 

criogénico 

Cusco Oxicusco S.R.L. Oxigeno medicinal 99.5% v/v 

Ica Grupo Praxair Perú** 
Oxigeno medicinal 99,5% liquido 

criogénico 

Lima Grupo Praxair Perú** 
Oxigeno medicinal 99.5% liquido 

criogénico 

Lima PGO S.A.C. 
Oxigeno medicinal 93% gas 

comprimido 

Lima Representaciones Martín S.A.C. 
Oxigeno medicinal 93% gas 

comprimido 

Loreto Oxigeno Iquitos S.R.Ltda Oxigeno medicinal 93% v/v 

Loreto Oxigeno Tao E.I.R.L. Oxigeno medicinal 93% v/v 

Madre de Dios Oxígenos Amazónicos S.C.R.L 
Oxigeno medicinal 93% v/v gas 

comprimido 

Moquegua 
Southern Peru Copper 

Corporation Sucursal del Perú 
Oxigeno medicinal 98.45% gas 

comprimido 

Piura Sechura BC S.A.C. 
Oxigeno medicinal 99.5% liquido 

criogénico 

San Martin Oxigeno San Martin 
Oxigeno medicinal 93% v/v gas 

comprimido 

Tacna Oxi green E.I.R.L. 
Oxigeno medicinal 93% gas 

comprimido 

Ucayali OSM Ucayali E.I.R.L.* Oxigeno medicinal 

Ucayali Oxigeno Loreto S.R.L. 
Oxigeno medicinal 93%, 99% y 

99,5%v/v 
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ubicadas en las regiones de sierra y selva producen pequeñas cantidades de 

oxígeno gaseoso de un nivel de pureza de 93%30. 

Ilustración 2 
Distribución de las plantas generadoras de oxígeno a nivel nacional* 

 
*Incluye las plantas de Praxair Perú S.R.L., Linde Gas Perú S.A. y Tecnogas  S.A. 
** Incluye las plantas de Air Products Perú S.A. e Indura Perú S.A. 
Fuente: Digemid 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
30  Sobre las fuentes de suministro de oxígeno medicinal, se ha señalado que las dos plantas de producción de 

oxígeno de la Oroya de propiedad de Praxair Perú S.R.L.que actualmente se encuentran inoperativas podrían 
sumarse para incrementar la producción. Al respecto, el gerente de la empresa señaló que las plantas han sido 
visitadas por dos grupos de profesionales (Colegio de Ingenieros del Perú y la asociación civil Mirapaz) quienes 
han concluido que es inviable que en dichas plantas se pueda producir oxígeno medicinal, puesto que se 
requeriría una reingeniería que tomaría veinte (20) meses aproximadamente. Las declaraciones del Gerente 
General de Praxair Perú S.R.L. se encuentran en la nota periodística de Gestión, disponible en el siguiente 
enlace: 

 https://gestion.pe/economia/empresas/praxair-ingenieros-constataron-que-reiniciar-planta-de-oxigeno-en-la-
oroya-no-es-viable-a-mediano-plazo-noticia/?ref=gesr 

 
 En la misma línea, la Secretaría Técnica, mediante Carta 346-2020/ST-CLC-INDECOPI del 14 de agosto de 

2020, requirió información sobre las plantas inoperativas de propiedad de Praxair Perú S.R.L. o su grupo 
económico. La empresa respondió al requerimiento mediante escrito del 21 de agosto de 2020, expresando 
argumentos similares a los declarados públicamente.  
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53. Ahora bien, cabe resaltar que, el oxígeno líquido de alta pureza (de 99% a más 
principalmente31) puede ser comercializado directamente en estado líquido o previo 
a un proceso de envasado en cilindros, puede también ser comercializado en 
estado gaseoso. Por otro lado, el oxígeno fabricado al 93 % de pureza es 
directamente envasado por las respectivas firmas fabricantes para su posterior 
venta en el mercado. 
 

54. Al respecto, cabe resaltar que los fabricantes de oxígeno de alto nivel de pureza 
como Oxicusco S.R.L. y Oxigeno Loreto S.R.L. envasan el oxígeno directamente 
en sus plantas de fabricación puesto que solo están habilitadas para la venta de 
oxígeno gaseoso en cilindros, mientras que la compañía OSM Ucayali E.I.R.L. 
puede vender el oxígeno en estado líquido criogénico o en estado gaseoso 
envasado en balones. Por su parte, el oxígeno líquido producido por Southern Perú 
es envasado por Oxyman Comercial S.A.C en su planta de envasado ubicada en el 
departamento de Arequipa, siendo que, este oxígeno envasado es entregado 
finalmente a Cenares. 

 
55. Asimismo, las empresas de los Grupos Air Products Perú S.A. y Praxair Perú tienen 

que trasladar el oxígeno líquido producido a sus plantas de envasado para su 
comercialización en estado gaseoso, o pueden vender el oxígeno líquido 
directamente, mientras que la firma Sechura BC S.A.C. está habilitada 
excepcionalmente solo para la venta de oxígeno líquido.  

 
56. El envasado del oxígeno medicinal se realiza en las plantas envasadoras donde el 

oxígeno líquido es transformado a gas y luego envasado en cilindros. Las empresas 
que cuentan con plantas de envasado como Operador Logístico Gases Industriales 
S.A.C., Oxyman Comercial S.A.C. y Criogas S.A.C. adquieren el oxígeno líquido a 
terceras empresas, mientras que las compañías de los Grupos Praxair Perú y Air 
Products Perú envasan el oxígeno que es principalmente producido por sus propias 
plantas generadoras. En la siguiente ilustración se puede observar que las plantas 
de envasado del oxígeno de alta pureza también se encuentran concentradas 
principalmente en las regiones de la costa del país. 

 
 

 

[Ilustración en la siguiente página] 

 

 
 

 

 
31  En un solo caso, el oxígeno líquido es producido al 98,45%. Esta producción corresponde a la empresa Southern 

Peru Copper Corporation Sucursal del Perú. Para más información ver la Resolución Directoral 6713-
2020/DIGEMID/DPF/UFMNDYO/MINSA 

 
 En la misma línea, en entrevista del 9 de junio de 2020, la empresa Oxyman Comercial S.A.C. señaló que la 

empresa Southern Peru Copper Corporation Sucursal del Perú produce oxigeno líquido de alto nivel de pureza. 
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Ilustración 3 

Distribución de las plantas de envasado de oxígeno de alta pureza a nivel 
nacional*** 

 
*Incluye las plantas de Praxair Perú S.R.L., Linde Gas Perú S.A. y Tecnogas S.A. 
** Incluye las plantas de Air Products Perú S.A. e Indura Perú S.A. 
*** Oxyman Comercial S.A.C., los Grupos Air Products Perú y Praxair Perú envasan oxígeno 
de alta pureza importado y producido localmente, mientras que Criogas S.A.C. y Operador 
Logístico Gases Industriales S.A.C. envasan solo oxígeno importado y producido localmente 
respectivamente. 
Fuente: Digemid 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

57. Por otro lado, adicionalmente a la incorporación de nuevas empresas productoras 
y envasadoras de oxígeno medicinal, el 30 de setiembre de 2020, en entrevista con 
los funcionarios de la Dirección General de Operaciones en Salud del Minsa, se 
señaló que, a la fecha como parte de la oferta de oxígeno medicinal, se identificaron 
23 plantas adquiridas por gobiernos regionales que se encuentran en 
funcionamiento. Por otro lado, la Ministra de Salud, Pilar Mazzetti, señaló que, 
gracias al apoyo de la iglesia, clubes y grupos empresariales el número total de 
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plantas generadoras en funcionamiento al 4 de octubre de 2020 llegaría a un total 
de 50 plantas32.  

 
58. Como se ha podido apreciar, debido a la concentración de la producción y el 

envasado de oxígeno en la costa del Perú, se requiere que este producto sea 
transportado hasta los centros de salud de todo el país para satisfacer la demanda, 
para lo cual es necesario contar con la infraestructura necesaria para distribuir el 
oxígeno medicinal de las plantas de producción hacia las regiones donde se 
requiera del producto. Una alternativa a la distribución sería la instalación de plantas 
generadoras en los hospitales públicos, alternativa utilizada por los gobiernos 
regionales y otros agentes para mejorar el suministro de oxígeno.  

 
59. Al respecto, para optar por la mejor alternativa que garantice el abastecimiento del 

oxígeno medicinal en todas las regiones del país, se recomienda que las 
autoridades sanitarias (Minsa, EsSalud, Cenares, gobiernos regionales, etc.) 
puedan realizar las evaluaciones respectivas en términos de eficiencia entre las 
alternativas de instalación de plantas generadoras en los hospitales o la distribución 
de oxígeno adquirido a las empresas del mercado.  

 
c. Importación de oxígeno y de plantas generadoras 

 
60. Para contrarrestar el incremento de la demanda, en las entrevistas realizadas a los 

agentes más importantes del mercado, previo a la modificación de la norma sobre 
el nivel de pureza del oxígeno utilizable en los hospitales, se ha señalado que una 
de las medidas tomadas para enfrentar la escasez fue la importación de oxígeno. 

 
61. Al respecto, algunas empresas fueron habilitadas excepcionalmente para importar 

dicho producto. Criogas S.A.C. y Marinasol S.A. obtuvieron autorizaciones 
excepcionales para comercializar el oxígeno fabricado por Swissgas del Ecuador 
S.A.33, mientras que la empresa Oxyman Comercial S.A.C. fue autorizada 
excepcionalmente para envasar y comercializar el oxígeno fabricado por Air Liquide 
Chile S.A. y Air Liquide Trinidad & Tobago Limited34. Asimismo, las compañías más 
grandes, que son parte de los Grupos Praxair Perú y Air Products Perú fueron 
habilitadas excepcionalmente para importar el oxígeno de Air Liquide Chile S.A., 
Oxígenos de Colombia LTDA y sus filiales en varios países de Latinoamérica35.  
 

62. Sobre el particular, cabe resaltar que, de las 104,9 TM día incorporadas a la oferta 
por Cenares, 96,3 TM día provendrían vía la importación de plantas generadoras 
ubicadas fuera del territorio nacional. Este oxígeno adicional importado se habría 

 
32  Para más información ver el siguiente enlace: 

https://www.gob.pe/institucion/minsa/noticias/305763-minsa-peru-tendra-81-plantas-de-oxigeno-adicionales-
para-los-establecimientos-de-salud-del-pais 

 
33  Asimismo, el Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos obtuvo dos autorizaciones 

excepcionales para importar el oxígeno fabricado por Swissgas del Ecuador S.A.. Esto según Resoluciones 
Directorales 6714-2020/DIGEMID/DPF/UFMNDYO/MINSA y 6715-2020/DIGE MID/DPF/UFMNDY O/MINSA 

 
34  Para más información ver el siguiente enlace: http://www.digemid.minsa.gob.pe/ 
 
35  Estos países corresponden a Chile, Ecuador, Colombia y Costa Rica. 
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distribuido de la siguiente forma: Grupo Air Products Perú (42 TM día), Grupo 
Praxair Perú (47 TM día)36 y Criogas S.A.C. (7.3 TM día). 

 
63. Al respecto, en el siguiente cuadro se muestra las empresas importadoras, 

detallando la razón social y el país del fabricante de donde procede el oxígeno 
medicinal consumido a nivel nacional. 

 
Cuadro 2 

Importadores de oxígeno medicinal 

Empresa importadora Fabricante 
Ubicación del 

fabricante 

Grupo Air Products Perú Indura Ecuador S.A. Ecuador 

Grupo Air Products Perú Indura A.S. - Chile Chile 

Criogas S.A.C. Swissgas Del Ecuador S.A. Ecuador 

Marinasol S.A. Swissgas Del Ecuador S.A. Ecuador 

Oxyman Comercial 
S.A.C. 

Air Liquide Chile S.A. Chile 

Oxyman Comercial 
S.A.C. 

Air Liquide Trinidad & Tobago 
Limited 

Trinidad y Tobago 

Grupo Praxair Perú 
Praxair Gases Industriales 

LTDA - Colombia 
Colombia 

Grupo Praxair Perú Oxígenos de Colombia LTDA Colombia 

Grupo Praxair Perú Praxair Costa Rica S.A. Costa Rica 

Grupo Praxair Perú Linde Gas Ecuador S.A. Ecuador 

Grupo Praxair Perú Air Liquide Chile S.A. Chile 

Grupo Praxair Perú Linde Gas Chile S.A. Chile 

*Incluye a las empresas Praxair Perú S.R.L., Linde Gas Perú S.A. y Tecnogas  S.A. 
** Incluye a las empresas Air Products Perú S.A. e Indura Perú S.A. 
Fuente: Digemid 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
64. El incremento del número de empresas habilitadas para realizar importaciones de 

oxígeno se refleja en la mayor cantidad importada de oxígeno medicinal. Al 
respecto, en el siguiente gráfico se puede observar que entre enero y setiembre de 
2020 37 se importó 2 476 TM de oxígeno, a diferencia de los 67 TM, 32 TM y 40 TM 
importado en el mismo período en los años 2017, 2018 y 2019, respectivamente38.  
 
 
 

[Gráfico en la siguiente página] 

  

 
36  Cabe precisar que solo la empresa Praxair distribuyó y negoció el oxígeno medicinal adicional con los centros de 

salud con lo que tienen contrato. La compra del resto del oxígeno medicinal incorporado a los centros de salud 
fue centralizada por Cenares. 

 
37  El último registro de importación considerado corresponde al 28 de setiembre de 2020. 
 
38  Cabe precisar que las importaciones corresponden al oxigeno de uso medicinal e industrial. 
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Gráfico 3 
Importación de oxígeno en toneladas (TM) 

 
Fuente: Sunat  
Elaboración: Secretaria Técnica 

 
65. Asimismo, para contrarrestar el exceso de demanda, se han importado generadores 

de oxígeno para los hospitales. De la información disponible en aduanas, se puede 
observar que, en el periodo de enero y setiembre de 2020, se importaron 47 
unidades de generadores de oxígeno, mientras que, en el mismo periodo de los 
años 2017, 2018 y 2019, solo fueron importados 17, 10 y 14 generadores de 
oxígeno respectivamente.  
 

Gráfico 4 
Importación de generadores de oxígeno (unidades)* 

 
*En la base de datos de aduanas no se precisa si todos los generadores de oxígeno 
importados fueron destinados a producir oxígeno medicinal 
Fuente: Sunat  
Elaboración: Secretaria Técnica 

 

66. Sin embargo, algunas empresas habrían tenido problemas al intentar importar 
oxígeno. Por ejemplo, la empresa Oxyman Comercial S.A.C. manifestó 
inconvenientes en el trámite de la solicitud para el transporte propio de mercancías 

about:blank


 

 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 

                                        E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe                                      21  

ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante, MTC), que le 
permita poder traer el oxígeno medicinal de Chile al Perú. Adicionalmente, la 
empresa manifestó que requería de parte del Digemid la autorización excepcional 
de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, a fin de 
poder comercializar el oxígeno que planeaba importar de Chile39.  

 
67. En atención a lo señalado, el 22 de junio se pidió al MTC y Digemid conocer el 

estado de las solicitudes de Oxyman Comercial S.A.C.40, considerando que el 
oxígeno medicinal es un producto necesario para mantener con vida a los pacientes 
COVID-19. Asimismo, el 2 de julio, se remitió la versión preliminar del presente 
reporte al MTC, Ministerio de Salud y Digemid para que nos hagan llegar sus 
comentarios41. 

 
68. Sobre el particular, cabe resaltar que mediante Oficios 3921-2020-MTC/17.02 y 069 

-2020-MTC/02 del 3 y 8 de julio, el MTC respondió las consultas realizadas, 
señalando que como institución ha atendido oportunamente los requerimientos de 
autorizaciones solicitadas por las empresas; sin embargo, acoge la recomendación 
del Indecopi en el sentido de continuar brindando la atención debida a todos los 
procedimientos de autorización para el transporte de carga, nacional e 
internacional, teniendo en cuenta que se trata de servicios de abastecimiento, los 
cuales pueden estar ligados con la salud de la población. 

 

69. Por otro lado, el 8 de setiembre de 2020, la Digemid respondió las recomendaciones 
realizadas indicando que han otorgado de manera oportuna los permisos 
mencionados, siendo que, dicha entidad emitió incluso autorizaciones 
excepcionales por el estado de emergencia a empresas distintas de los titulares del 
registro sanitario, a fin de que en el mercado participen un mayor número de 
proveedores para el oxígeno medicinal. 

 

70. Cabe precisar que, la empresa Oxyman Comercial S.A.C. ya se encuentra 
habilitada para importar oxígeno. Prueba de ello es que en la información de 
aduanas se registra que ha logrado importar 40 TM de oxígeno medicinal 
provenientes de Chile, entre el 11 y 17 de julio de 2020. Asimismo, vía marítima 
esta empresa ha importado de Trinidad y Tobago, 80,28 TM de oxígeno criogénico, 
entre el 25 de julio y 7 de agosto de 2020. 

 

71. Por otro lado, en entrevista del 7 de octubre de 2020, los representantes de la 
empresa Marinasol S.A., señalaron que el trámite seguido para estar habilitados en 
la importación demoró un tiempo aproximado de un mes y medio. Dentro de este 
periodo de tiempo, solamente la habilitación de una oficina de su propiedad como 
droguería demoró un mes aproximadamente. Sobre el particular, los entrevistados 
señalaron que no hicieron uso de la oficina habilitada para ser droguería. Esto 

 
39  Entrevista del 9 de junio de 2020, así como escritos del 22 de junio y 6 de julio de 2020. 
 
40  Las consultas al MTC y Digemid se realizaron mediante los Oficios 035-2020/ST-CLC-INDECOPI y 036-2020/ST-

CLC-INDECOPI respectivamente. 
 
41   Las solicitudes de comentarios se realizaron mediante los Oficios 043-2020/ST-CLC-INDECOPI y 044-2020/ST-

CLC-INDECOPI. 
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debido a que el oxígeno criogénico importado fue directamente enviado al Hospital 
Regional de Tumbes José Alfredo Mendoza Olavarría por la urgencia sanitaría. 
 

72. Al respecto, en entrevista del 22 de octubre de 2020, los funcionarios de Digemid 
señalaron que en el caso particular no se requirió la adecuación de una droguería 
para obtener la autorización excepcional que le permita a la empresa importar el 
oxígeno. Asimismo, precisaron que en la Resolución Directoral 3867-
2020/DIGEMID/DPF/UFMNDYO/MINSA, mediante la cual se autorizó 
excepcionalmente a Marinasol S.A. la importación de oxígeno criogénico de alta 
pureza, no se hace referencia a que dicha autorización se emite para una droguería. 

 

73. Según la información recabada en la entrevista con Digemid, cuando el producto 
importado (oxígeno en estado líquido criogénico) no requiera un acondicionamiento 
adicional, y sea despachado directamente al hospital (el cual debe contar con la 
infraestructura adecuada para recibir el oxígeno criogénico), no se requiere tener 
una certificación como droguería o laboratorio. 

 

74. En vista que para obtener una autorización de importación de oxígeno medicinal no 
es necesario contar con una droguería, recomendamos evaluar posibilidades de 
mejora al acceso a la información sobre los requisitos para importar dicho 
medicamento para empresas que no participan en el mercado.  

 

75. Asimismo, para incrementar el nivel de competencia en el mercado, se recomienda 
a las empresas con autorización excepcional que estén interesadas en seguir 
comercializando oxígeno medicinal luego de la emergencia sanitaria, tramiten 
oportunamente su respectivo registro sanitario ante Digemid.  Para este objetivo, 
también recomendamos a Digemid orientar a las empresas interesadas en cumplir 
los requisitos necesarios para la obtención de dicho registro sanitario. 

 
d. Comercialización del oxígeno medicinal al sector público y privado 

 
76. Como se ha podido observar, en el mercado de comercialización de oxígeno 

medicinal, el número de ofertantes y la variedad del oxígeno medicinal requerido se 
incrementó en respuesta al exceso de demanda generado por las personas 
infectadas con el COVID-19.  
 

77. A continuación, se presenta información sobre cantidades vendidas y precios 
reportados por las empresas42. Sobre el consumo total, como se observa en el 
siguiente cuadro, del promedio del oxígeno comercializado cada mes, entre junio y 
agosto de 202043, se puede observar que en Lima y Callao se comercializaron un 

 
42  Las empresas que reportaron sus ventas de oxígeno medicinal en respuesta a los requerimientos de información 

realizados son: Air Products Perú S.A., Criogas S.A.C., Linde Gas Peru S.A., Marinasol S.A., OSM Ucayali 
E.I.R.L., Oxicusco S.R.L., Oxigeno Iquitos S.R.Ltda, Oxigeno Loreto S.R.L., Oxigeno San Martin, Oxigreen 
E.I.R.L., Oxyman Comercial S.A.C., Oxígeno Tao E.I.R.L, Praxair Perú S.R.L., Sechura BC S.A.C, Tecnogas 

S.A. 
 
43  De la información procesada solo se consideran facturas, las notas de crédito fueron eliminadas de la base de 

datos. Adicionalmente, no se consideran precios superiores a los S/. 50, 00 soles por m3. Se elimina 53 registros 
que representan el 0,1% del total de registros y el 0,02% del total registrado en m3. 
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total de 6,55 millones de m3, los que en promedio diario son 218 mil m3 (289 TM 
diarias aproximadamente). El total de oxígeno comercializado alcanzarían las 426 
TM día a nivel nacional, un número superior al proyectado según el consumo 
máximo de los casos activos. La diferencia se explicaría debido a que este total 
incluye la cantidad vendida a instituciones públicas, instituciones privadas y clientes 
finales, que demandarían el oxígeno parar tratar afecciones relacionadas al COVID-
19, así como para tratar otras enfermedades44. 

 
Cuadro 3 

Volumen del oxígeno medicinal comercializado por región, tipo de cliente y tipo 

de producto (junio – agosto de 2020) 

Departamento 
Volumen promedio 

mensual (m3) 

Volumen 
promedio 

diario (m3) 

Volumen 
promedio diario 

(kg)* 

Lima/Callao         6 555 377,62     218 512,59         289 804,50  

Ica            616 685,11       20 556,17            27 262,82  

Piura            432 096,88       14 403,23            19 102,43  

La Libertad            391 024,01       13 034,13            17 286,65  

Arequipa            353 692,63       11 789,75            15 636,28  

Lambayeque            344 114,20       11 470,47            15 212,83  

Ancash            257 397,51         8 579,92            11 379,20  

Junín            179 281,00         5 976,03              7 925,77  

Cusco            106 625,04         3 554,17              4 713,75  

Huánuco               79 073,67         2 635,79              3 495,74  

Cajamarca               49 662,05         1 655,40              2 195,49  

Moquegua               38 978,93         1 299,30              1 723,21  

San Martín               32 648,50         1 088,28              1 443,35  

Loreto               28 544,00             951,47              1 261,89  

Puno               27 534,37             917,81              1 217,26  

Tumbes               25 563,43             852,11              1 130,13  

Tacna               25 111,67             837,06              1 110,15  

Amazonas               21 013,67             700,46                 928,99  

Ucayali               17 859,06             595,30                 789,53  

Ayacucho               17 584,05             586,13                 777,37  

Pasco               12 582,17             419,41                 556,24  

Huancavelica               12 399,00             413,30                 548,14  

Madre De Dios                 4 406,33             146,88                 194,80  

Apurímac                 3 943,33             131,44                 174,33  

*Para la transformación de metros cúbicos a kilos se utiliza un factor de 0,754 m3/kg. 
Esto según la transformación empleada por Sechura BC al ejecutar el cambio de 
unidad entre m3 y Kg en su respuesta al requerimiento de información realizado 
mediante Carta 412-2020/ST-CLC-INDECOPI 
Fuente: Respuestas a requerimientos de información 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
44  Al respecto, cabe recalcar que la diferencia entre el volumen comercializado y el volumen demandado máximo 

se podría explicar por los subregistros de casos detectados de COVID-19, la demanda por otras enfermedades 
(Según reporte periodístico antes de la pandemia solo se consumían 60 TM día de oxígeno en los hospitales); y, 
por la demanda de clientes privados. Para más información ver:  
https://canaln.pe/actualidad/minsa-concreto-incorporacion-1049-toneladas-diarias-oxigeno-n419779 

 
Asimismo, cabe resaltar este total comercializado no incluye lo producido por las plantas generadoras instaladas 
en los hospitales. A la fecha no se ha podido acceder a esta información. 
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78. Del anterior cuadro se puede observar que la mayor cantidad de oxígeno medicinal 
demandado se consumió principalmente en regiones de la costa del Perú, lo cual 
coincide con la distribución de los contagios reportados en cada región del país. 
Asimismo, las regiones de Huancavelica, Madre de Dios y Apurímac, que registran 
menores niveles de consumo de oxígeno medicinal, corresponden a algunas de las 
regiones con menores números de contagiados registrados. 
 

79. Ahora bien, cabe resaltar que los precios del mercado varían según tipo de cliente 
y la presentación en la cual se adquiere el producto. En el siguiente gráfico se puede 
observar los niveles del precio promedio del oxígeno medicinal comercializado entre 
junio y setiembre de 2020. Al respecto, cabe resaltar que en los casos que el 
producto fue adquirido por entidades del sector público en estado gaseoso y líquido, 
el precio promedio cobrado fue de S/ 9,33 y de S/ 5,18 soles respectivamente; y, en 
los casos que el oxígeno fue vendido a clientes privados, el precio del oxígeno en 
estado gaseoso y líquido fue de en promedio S/. 11,66 y S/ 6,31 soles 
respectivamente45. 

 
Gráfico 5 

Precio promedio por presentación y tipo de cliente  
(Junio - Setiembre de 2020)* 

 
*Se cuenta con información parcial de los precios del oxígeno comercializado en 
setiembre de 2020 
Fuente: Respuestas a requerimientos de información 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
80. Ahora bien, teniendo en cuenta que las ventas al sector público representan el 90% 

del total vendido, en el siguiente gráfico se puede observar que la mayoría de los 

precios registrados en las ventas realizadas, más del 75% de las compras de 

 
45  De la información procesada solo se consideran facturas, las notas de crédito fueron eliminadas de la base de 

datos. Adicionalmente, no se consideran precios superiores a los S/. 50, 00 soles por m3. Se elimina 53 registros 
que representan el 0,1% del total de registros y el 0,02% del total registrado en m3.   
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oxígeno líquido y gaseoso en cada mes, se ubicaron por debajo de los S/ 10,25 y 

S/ 20.0 soles por m3 respectivamente46.  

Gráfico 6 
Distribución de los precios a entidades públicas registrados cada mes (S/.)* 

 
*Se cuenta con información parcial de los precios del oxígeno comercializado en setiembre de 2020 
Fuente: Respuestas a requerimientos de información 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
81. Por su parte, de la evolución de la mediana del total de precios registrados en las 

ventas al sector público de cada mes, se puede observar que los precios del 
oxígeno en estado líquido han disminuido de S/ 5,80 a S/ 4,00 soles por m3, entre 
junio y setiembre de 2020. Asimismo, se puede observar que la mediana de precios 
del oxígeno en estado gaseoso se mantuvo relativamente constante entre junio y 
agosto de 2020 y cayó de S/ 7,45 a S/ 7,19 soles por m3 de agosto a setiembre de 
2020. Esto último, en el mismo sentido que la demanda, la cual disminuyó 
significativamente a setiembre de 2020, producto del menor número de casos de 
contagiados activos de COVID-1947. 

 
82. Ahora bien, en cuanto al nivel de pureza del oxígeno medicinal comercializado entre 

junio y setiembre de 2020 a las entidades públicas, se ha podido observar que, pese 
a que se ha habilitado el uso del oxígeno medicinal al 93% de pureza, la gran 
mayoría de oxígeno comercializado a nivel nacional es de un nivel de pureza del 
99,5%. Ello se podría explicar de manera preliminar, debido a que la matriz 

 
46  Adicionalmente, se pueden observar algunos precios altos (outliers). Estos niveles altos de precios registrados 

se podrían deber a que la venta incluía el transporte al lugar de consumo, entre otros factores. 
 
47  Otra característica de la distribución de los precios del oxígeno en estado líquido es que los precios se encuentran 

más concentrados respecto a los precios del oxígeno en estado gaseoso. Esto se podría deber a que los clientes 
que compran el oxígeno en estado líquido son de similares características, siendo que, lo contrario estaría 
ocurriendo con los clientes que compran el oxígeno en estado gaseoso. 
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productiva del oxígeno medicinal en el país está conformada principalmente de 
plantas generadoras de oxígeno de un nivel alto de pureza, las cuales tienen mucha 
mayor capacidad de producción que las plantas generadoras de oxígeno al 93%. 
En la misma línea, se debe mencionar que el incremento del oxígeno ofertado en el 
mercado que proviene de la importación está conformado íntegramente de oxígeno 
de un alto nivel de pureza. 

 
83. Al respecto, como se verá más adelante, el bajo desarrollo de la producción del 

oxígeno al 93% de pureza, se podría explicar debido a que, por muchos años, los 
requerimientos de las instituciones públicas respecto al oxígeno medicinal seguían 
como guía el Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales-PNUME, que 
solo incluía dentro de sus directrices el oxígeno medicinal de una pureza superior 
al 99%. Cabe precisar que a pesar de que el oxígeno de un nivel de pureza del 93% 
se produzca en bajas cantidades y que difícilmente reemplace el total de oxígeno 
consumido al 99,5% en el corto plazo, las nuevas empresas que produzcan oxígeno 
al 93% de pureza podrían incrementar el nivel de competencia en ciertos segmentos 
del mercado. 
 

84. En suma, se puede observar una dispersión de precios en el mercado siendo que 
los niveles de precios dependen entre otros factores, del tipo de producto y del tipo 
de cliente. Asimismo, cabe recalcar que el consumo de oxígeno medicinal se realiza 
principalmente a un nivel de pureza de 99,5% y que la demanda esta principalmente 
concentrada en regiones de la costa; sin embargo, no se puede descuidar el 
abastecimiento oportuno del producto de las regiones de sierra y selva, esto 
considerando que las fuentes de producción y envasado se encuentran en áreas 
alejadas de dichas zonas del país. 

 
e. Compras públicas 
 

85. Como se indicó anteriormente, los principales compradores de oxígeno son las 
entidades públicas. Así, la adquisición de oxígeno por parte de personas naturales 
obedecería a un desabastecimiento de este en los hospitales públicos y centros de 
salud privados. Tomando en cuenta lo anterior, dentro de las medidas que se 
pueden implementar para mejorar el acceso al oxígeno medicinal a costos eficientes 
es que los hospitales cuenten con oxígeno suficiente para satisfacer la demanda de 
sus pacientes, evitando de esta manera que los familiares de los pacientes COVID-
19 tengan que acudir a negocios informales de precios altos. 
 

86. Para el presente análisis se considera la información de adquisiciones públicas de 
oxígeno medicinal disponibles en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (en adelante, SEACE) 48.  

 
48  Los precios promedios reportados en esta sección no son necesariamente comparables con los precios 

promedios reportados por las empresas en la sección anterior, ya que podrían existir ventas no registradas en la 
información obtenida del SEACE debido a ventas producto de adendas a los contratos o de negociaciones 
directas no identificadas en el SEACE, entre otros. Sin embargo, los precios registrados en el SEACE guardan 
coherencia con los precios reportados por las empresas de oxígeno. Como se puede ver, de la distribución de 
precios reportados por las empresas del Gráfico 6, en el mercado se cobran varios niveles de precios por m3. 
Por ejemplo, para el oxígeno líquido la mediana de precios se ubica alrededor de los S/ 4,9 soles por m3, pero 
también existen precios más bajos y superiores al nivel de la mediana, siendo que los precios incluidos en el 
primer cuartil de la distribución de precios entre junio y setiembre de 2020 descritos en la sección anterior, 
incluyen precios de S/ 2,00 soles por m3. 
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87. En el acceso al oxígeno a costos eficientes por parte de los hospitales, un aspecto 

importante son las cantidades adquiridas en cada proceso de compra. Del análisis 
de las compras públicas realizadas por EsSalud 49, hospitales regionales, hospitales 
nacionales, el Ejército Peruano, Marina de Guerra, y otras instituciones públicas50, 
entre el 2018 y setiembre de 2020, se puede observar que el precio promedio 
adjudicado por m3 del oxígeno medicinal está fuertemente relacionado a la cantidad 
requerida en metros cúbicos del proceso de selección. 

  
88. Así, en el siguiente cuadro se puede observar que cuando el nivel de la cantidad 

requerida del proceso fue menor a 50 mil m3, el precio promedio por m3 adjudicado 
del producto fue de S/ 9,69 soles, mientras que cuando la cantidad requerida fue de 
entre 50 y 100 mil m3 el precio promedio fue de S/ 4,53 soles por m3. Ahora bien, 
para niveles altos de cantidad requerida, mayores a 100 mil m3, el precio promedio 
fue de S/ 2,48 soles por m3 a nivel nacional. 

 
Cuadro 4 

             Precio promedio adjudicado por m3 de oxígeno medicinal 

Año Entre 0 y 50 mil m3 
Entre 50 mil y 100 

mil m3 
Más de 100 mil 

m3 

2018 S/            9,28 S/           2,33 S/           1,65 

2019 S/            9,77 S/           5,66 S/           3,09 

2020 S/           10,03 S/           5,87 S/           2,66 

Promedio (2018-2020)* S/            9,69 S/           4,53 S/           2,48 

*Cabe precisar que estos valores corresponden al promedio de todos los precios por m3 
adjudicados del 2018 a setiembre del 2020. 
Fuente: SEACE 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
89. En el cuadro anterior se puede apreciar que el precio promedio por m3 es más bajo 

cuando la cantidad requerida del oxígeno medicinal es mayor, lo que se puede 
explicar por las economías de escala en el transporte y producción del producto. 
Por ejemplo, el costo de trasporte de cada m3 de oxígeno es menor si en un solo 
viaje se transporta una gran cantidad del producto que cuando se hace varios viajes 
transportando cantidades pequeñas del mismo. 
 

90. De lo anterior, se observa que mientras mayor sea la cantidad comprada, el precio 
por m3 adjudicado se puede reducir en promedio hasta en un 74%. Así, es 
importante que el Estado opte por mecanismos para adquirir oxígeno en grandes 

 
 
49  Cabe precisar que no se incluye la adquisición realizada por Cenares de las 104,9 TM día a varias empresas. 

Esto porque en dicha compra no se incluye la cantidad vendida por Praxair Perú S.R.L. a los hospitales públicos 
de manera directa. De incluir las compras de Cenares a las empresas si registradas en SEACE se podría generar 
un sesgo sobre el precio por m3 cobrado. 

 
50  Se han considerado para el análisis todos los procesos de selección que incluían dentro de sus requerimientos 

la provisión de oxígeno medicinal en el periodo comprendido entre el año 2018 y agosto del 2020 a excepción 
de la incorporación de las 104,9 TM día realizadas por Cenares. Adicionalmente, cabe resaltar que no se han 
considerado los procesos que muestran precios por m3 mayores a los S/ 1000 soles, los cuales representarían 
un error de registro. 
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cantidades, debido a que ello reducirá el precio de adquisición y se hará un uso 
eficiente de los recursos públicos.  
 

91. Efectivamente, se podría mejorar la capacidad de compra del Estado de contar con 
una cantidad estimada de oxígeno que los hospitales requerirán en el futuro 
inmediato. La estimación de la demanda permitirá que el Estado pueda adquirir 
oxígeno a precios menores al obtener oxígeno en grandes cantidades, pero también 
ayudará a reducir la incertidumbre de las empresas proveedoras de oxígeno 
permitiéndoles realizar las inversiones necesarias para satisfacer el incremento de 
la demanda.  
 

92. Por lo señalado, es recomendable que las autoridades de salud realicen los 
esfuerzos necesarios para articular los requerimientos de oxígeno medicinal de los 
hospitales sobre todo ante la probable segunda ola de contagios, de modo que 
puedan realizar compras de grandes cantidades del producto obteniendo un mejor 
precio por m3, lo cual además brinda incentivos a las empresas de realizar las 
inversiones necesarias para cubrir el nivel de demanda requerido.  

 
93. En cuanto a la variedad del oxígeno adjudicado a nivel nacional, se debe resaltar 

que las instituciones públicas son demandantes principalmente del oxígeno de un 
alto nivel de pureza. Se puede comprobar que, del total de requerimientos en m3 
de oxígeno, solo se requirió el oxígeno del 93% de pureza en el 3,29%, 6,9% y el 
4,25% del total en m3 requerido en los años 2018, 2019 y 2020 respectivamente, 
mientras que el oxígeno de un nivel de pureza superior al 99% se requirió para el 
96,71%, 93,10% y 95,75% del total de oxígeno en m3 requerido en los años 2018, 
2019 y 2020 respectivamente, tal como lo indica el Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales – PNUME51. 

 
 
 
 
 
 
 

[Gráfico en la siguiente página] 

 

  

 
51  Se incluye solo la cantidad en m3 requerida de oxígeno, esto no corresponde al total de oxígeno comercializado. 

Asimismo, se excluyen las 104,9 TM día de oxígeno de alta pureza del oxígeno incorporado por Cenares debido 
a que en el SEACE no se registró las 47 TM día administrada por Praxair Perú S.R.L., lo cual podría sesgar los 
resultados.  
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Gráfico 7 
Participación del oxígeno medicinal por nivel de pureza del total requerido 

(2018-setiembre de 2020)* 

 
*En un solo caso se requirió un oxígeno de pureza superior al 90%. Este requerimiento 
corresponde al proceso DIRECTA-PROC-10-2020-DIRSAPOL-UE 020-1. 
Fuente: SEACE 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

94. De lo anterior, se debe resaltar que la mayor cantidad de oxígeno adquirida por las 
instituciones públicas se requirió principalmente en estado líquido que solo se 
produce a un nivel alto de pureza. Entre el 2018 y setiembre de 2020, el 65% de 
m3 del oxígeno requerido se pidió en estado líquido, mientras que el 35% del 
oxígeno restante se requirió en estado gaseoso. 
 

95. Otra característica del mercado de compras públicas de oxígeno medicinal es que 
la oferta se encuentra concentrada. De la información de SEACE en el año 2020 se 
puede observar que solo el Grupo Praxair Perú concentró aproximadamente el 
80%52 de participación de mercado nivel nacional53. 

 
96. Una de las causas de la elevada concentración de mercado correspondería a la 

concentración empresarial llevada a cabo entre las matrices de las empresas 
Praxair Perú S.R.L. y Linde Gas Perú S.A., aprobada en distintas jurisdicciones 
hacia finales del 2018 e inicios del 2019. Por ejemplo, en Chile, Colombia, Brasil, 
Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea, la operación de concentración fue 
aprobada sujeta al cumplimiento de condiciones de desinversión de activos debido 
a los potenciales problemas a la competencia que la misma supondría54. 

 
52  Incluye las participaciones de las empresas de Praxair Perú S.R.L., Linde Gas Perú S.A. y Tecnogas S.A 
 
53  Cabe precisar que no se incluye la adquisición realizada por Cenares de las 104,9 TM día a varias empresas. 

Esto porque en dicha compra no se incluye la cantidad vendida por Praxair Perú S.R.L. a los hospitales públicos 
de manera directa. De incluir solo las compras de Cenares a las empresas sí registradas en SEACE se podría 
generar un sesgo sobre las participaciones de mercado. 

 
54  Para más información ver los siguientes enlaces:  

https://www.fne.gob.cl/fne-aprueba-con-medidas-fusion-entre-linde-y-praxair/ 
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Proteccion_Competencia/Integraciones_Empresariales/2018/RES
OLUCION_No_46293_PRAXAIR-LINDE.pdf 
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97. Sin embargo, el impacto sobre la competencia de esta operación en el Perú no ha 

sido evaluado por el Indecopi, debido a que en dicha fecha no se encontraba vigente 
una ley de concentraciones empresariales que le permitiera al Indecopi evaluar de 
manera previa dichas operaciones. Ello, pese a que, en reiteradas ocasiones, el 
Indecopi ha opinado favorablemente sobre iniciativas legislativas que le otorguen la 
facultad de revisar operaciones de concentración en los mercados para evaluar su 
impacto sobre la competencia55. 

 
98. Asimismo, un factor que puede contribuir a la elevada concentración de mercado, 

entre otros, es que las instituciones públicas solo están habilitadas para el uso de 
oxígeno superior al 99% de pureza. Esto pudo constituir una barrera a la entrada 
de nuevos agentes al mercado, ya que dicha condición restringe la participación en 
los procesos de selección de las empresas que solo producen el oxígeno con un 
grado de concentración del 93%. 

 
99. Al respecto, cabe precisar que, en el año 2012, la Comisión de Eliminación de 

Barreras Burocráticas del Indecopi, mediante Resolución N° 0334-2012/CEB-
INDECOPI, declaró barrera burocrática carente de razonabilidad la exigencia 
establecida en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales – PNUME 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 599-2012-MINSA56), de que el oxígeno 
medicinal a utilizarse en el país tenga una concentración de 99% a 100%57. 

 

 
http://en.cade.gov.br/press-releases/cade-approves-with-restriction-merger-between-praxair-and-linde 
https://www.ftc.gov/news-events/press-releases/2019/02/ftc-approves-application-praxair-linde-sale-industrial-
gases 
https://www.ic.gc.ca/eic/site/cb-bc.nsf/eng/04400.html 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_18_5083 

 
55  Durante años, el Indecopi ha mostrado una posición favorable a la aprobación de un régimen general de control 

de operaciones de concentración empresarial en el país. Por ejemplo, en el año 2012, ante el Proyecto de Ley 
972/2011-CR, la Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia resaltó la importancia 
del control previo de operaciones de concentración empresarial como una herramienta fundamental para el 
cumplimiento de los objetivos de Política de Competencia.  Asimismo, realizó determinadas observaciones al 
Proyecto de Ley a fin de asegurar un adecuado diseño e implementación del régimen propuesto. Posteriormente, 
el Indecopi ha comentado diversos proyectos de ley presentados en el seno del Congreso de la República (PL 
2431/2017-CR, 2567/2017-CR, 2569/2017-CR, 2604/2017-CR, 2634/2017-CR, 2654/2017-CR, 2660/2017-CR) 
reafirmando la importancia de un régimen general de control de operaciones de concentración empresarial en el 
país. 

 
56  Cabe precisar que la Resolución Ministerial 599-2012/MINSA dejó sin efecto la Resolución Ministerial 062-

2010/MINSA. En ambas resoluciones se aprobó un Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales – 
PNUME donde se incluyó el oxígeno medicinal de 99% a 100% de concentración. 

 
Para más información ver:  
Resolución 599-2012/MINSA:  
http://www.digemid.minsa.gob.pe/UpLoad/UpLoaded/PDF/RM_599_2012_PNUME.pdf; y 
Resolución Ministerial 062-2010/MINSA:  
http://www.digemid.minsa.gob.pe/UpLoad/UpLoaded/PDF/RM062-2010-MINSA.pdf 
 

57  Para más información ver:  
https://www.indecopi.gob.pe/documents/20182/143803/0334_ResfinalOperadorMINSARevocRazonab_PDF.pdf 

 
 Cabe señalar que esta decisión fue confirmada por la segunda instancia mediante Resolución 1232-2013/SDC-

INDECOPI. Disponible en el siguiente enlace: 
 https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/04a9bace-
0268-40d3-9746-5f779b33fcd6 
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100. Sobre el particular, la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del 
Indecopi expresó que la condición impuesta constituye una barrera burocrática 
carente de razonabilidad debido a que el Ministerio de Salud no había presentado 
información suficiente que demuestre haber evaluado los costos y beneficios que 
le generaría la exigencia cuestionada en el caso concreto, lo cual resulta necesario 
para determinar la proporcionalidad de esta medida58.  

 

101. Así, se debe considerar que el oxígeno para uso medicinal con una concentración 
de 93% a más está incluida en la farmacopea de Europa y en el reglamento de 
uso de gases de Chile59. Adicionalmente, en relación con ello, el Instituto de 
Evaluación de Tecnologías de Salud e Investigación (IETSI) en el 2017, concluyó 
que no se ha encontrado evidencia de alguna guía clínica que indique una 
preferencia sobre el porcentaje de oxígeno a utilizar entre el 93% y 99% de 
concentración60. 

 
102. De manera particular, de la revisión realizada por la Secretaría Técnica sobre los 

requisitos y observaciones para ser postor del proceso convocado por el Gobierno 
Regional de Loreto- Hospital de Apoyo Santa Gema de Yurimaguas AS-SM-1-
2019-HSGY-CS-1, para la adquisición del oxígeno medicinal, se ha podido 
identificar que el nivel de pureza mínimo requerido (de 99% a más) y el requisito 
del monto facturado previo podrían estar siendo restrictivos para la libre 
competencia61: 

 

• La entidad exigía que el oxígeno tenga un porcentaje de 99.5% de pureza. 
Villalobos Rufino Iván observó (Observación N° 10) en su momento que ello 
contravendría lo establecido por Digemid en la medida que las farmacopeas 
aceptadas por Digemid permitirían también una concentración de 93%. 
Finalmente, señaló que otras entidades hospitalarias adquirían el oxígeno a 
93%, lo que significaba un gran ahorro para la institución. 

 
Sobre el particular, la entidad no acogió la observación, indicando que la 
pureza del oxígeno debe ser de 99.5% al 100% en pro de la salud de los 
pacientes y en pro de lo considerado en el Petitorio Nacional de 
Medicamentos Esenciales-PNUME. Además, señaló que, de acuerdo con la 
Ley de Contrataciones del Estado, cada entidad usuaria es responsable de 
asegurar la calidad técnica en sus propios procesos de contratación. 
 

 
58  Al respecto, en entrevista del 3 de julio de 2020, el señor Iván Villalobos Rufino, quien fue parte denunciante en 

el proceso administrativo que declaró barrera burocrática el petitorio del nivel de pureza de 99% sobre el oxígeno 
medicinal, manifestó que, hasta la fecha, se mantiene vigente en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales-PNUME, el requisito de que el oxígeno a utilizarse sea de una pureza superior al 99%. 

 
59  Información disponible en los siguientes enlaces:  

https://www.edqm.eu/en/news/oxygen-98-ph-eur-requests-feedback-new-oxygen-quality-boost-availability; y 
https://www.minsal.cl/sites/default/files/files/REGLAMENTODEGASESMEDICINALES.pdf 
 

60      Para más información ver: 
 http://www.essalud.gob.pe/ietsi/pdfs/directivas/DICT_029_SDEPFYOTS_DETS_2017.pdf 

 
61  Al respecto, en entrevista del 3 de julio de 2020, el señor Iván Villalobos Rufino indicó que en los procesos 

convocados por el Gobierno Regional de Loreto- Hospital de Apoyo Santa Gema de Yurimaguas existían 
direccionamientos que reducen la competencia. 
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• Además, las bases exigían acreditar tres (3) veces el valor estimado de la 
contratación en cinco años. Los interesados Vasquez Chucden Francisco y 
Villalobos Rufino Iván (Observaciones No 3 y 5) señalaron que este requisito 
podría ser restrictivo y solicitaron que se disponga un nuevo monto que 
permita participar un número mayor de proveedores. Al respecto, la entidad 
no acogió la observación señalando que cada postor debe acreditar un 
monto facturado acumulado equivalente a S/. 1 092 000.00 soles. 

 
103. Al respecto, como se puede observar en el siguiente cuadro, de la revisión de 

otros procesos de selección para la adquisición de oxígeno medicinal en el 
Hospital Santa Gema de Yurimaguas, cabe resaltar que, entre los años 2016 y 
2019, siempre se requirió un oxígeno de alto nivel de pureza, y que el requisito del 
monto facturado previo en servicios similares se ha elevado. Esto podría estar 
dejando fuera a algunas empresas. 

 
Cuadro 5 

Evolución de los requisitos para los postores en las adquisiciones de 
oxígeno medicinal del Hospital Santa Gema de Yurimaguas 

Año 
Nombre del 

proceso 
Objeto 

Requisito: 
Porcentaje de 

Pureza 

Requisito: acreditar 
monto facturado 

2016 
AS-SM-1-2016-

HSGY-CE-1 

Adquisición de 
oxígeno Gas 

Medicinal para el 
Hospital Santa 

Gema de 
Yurimaguas  

99-100% según 
PNUME y 

presentando 
certificado de 

análisis emitido por 
laboratorio 

autorizado por 
Indecopi. 

Postor debe acreditar un 
monto facturado acumulado 

equivalente a una vez el 
valor referencial por la 

venta de bienes iguales o 
similares que el objeto de 
convocatoria durante un 

periodo no mayor a 8 años. 

2017 
AS - SM-3-2017-

HSCY/CS-1 

Contratación de 
suministro de 

bienes de 
adquisición de 
oxígeno gas 

medicinal para el 
Hospital Santa 

Gema Yurimaguas 

99-100% según 
PNUME y 

presentando 
certificado de 

análisis emitido por 
laboratorio 

autorizado por 
Indecopi. 

Postor debe acreditar un 
monto facturado acumulado 
equivalente a dos veces el 

valor referencial de la 
contratación o del ítem por 

la venta de bienes iguales o 
similares al objeto de 

convocatoria por un periodo 
de dos años. 

2017 
AS - SM-2-2017-

HSCY/CS-1 

Contratación de 
suministro de 

bienes de 
adquisición de 
oxígeno gas 

medicinal para el 
Hospital Santa 

Gema Yurimaguas 

99-100% según 
PNUME y 

presentando 
certificado de 

análisis emitido por 
laboratorio 

autorizado por 
Indecopi. 

Postor debe acreditar un 
monto facturado acumulado 
equivalente a dos veces el 

valor referencial de la 
contratación o del ítem por 

la venta de bienes iguales o 
similares al objeto de 

convocatoria por un periodo 
de dos años. 

2018 
AS-SM-1-2018-

HSGY-CS-1 

Contratación de 
suministro de 

bienes de 
adquisición de 
oxígeno gas 

medicinal para el 
Hospital Santa 

Gema de 
Yurimaguas 

99-100% según 
PNUME. 

Postor debe acreditar un 
monto facturado acumulado 
equivalente a tres veces el 

valor referencial de la 
contratación del ítem por la 
venta de bienes iguales o 

similares al objeto de 
convocatoria por un periodo 

de tres años. 
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Año 
Nombre del 

proceso 
Objeto 

Requisito: 
Porcentaje de 

Pureza 

Requisito: acreditar 
monto facturado 

2019 
AS-SM-1-2019-

HSGY-CS-1 

Contratación de 
suministro de 

bienes adquisición 
de oxígeno gas 

medicinal para el 
Hospital Santa 

Gema de 
Yurimaguas 

99-100% según 
PNUME. 

Postor debe acreditar un 
monto facturado acumulado 
equivalente a tres veces el 

valor estimado de la 
contratación, por la venta 

de bienes iguales o 
similares al objeto de la 

convocatoria por un periodo 
de cinco años. 

Fuente: SEACE 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
104. Al respecto, entre el 2016 y 2019, se puede observar que el requisito del monto 

facturado se ha incrementado y que los años previos para acumular dicho monto 
facturado se ha reducido. En el 2016, se pedía un monto facturado equivalente a 
una vez el valor referencial en 8 años previos; sin embargo, en el 2017 el requisito 
del monto facturado pasó a ser de dos veces el valor referencial a cumplirse en 2 
años previos; y, por último, en el 2018 y 2019 se solicitó un monto facturado aún 
más grande a cumplirse en 3 y 5 años, respectivamente, de por lo menos tres veces 
el valor referencial. Como es lógico, mientras más grande sea el requisito de 
acreditar un monto facturado previo y menor sea el plazo previo para acumular 
dicho monto, menos empresas podrán participar como postoras de este proceso de 
selección. 
 

105. De la revisión de los requisitos de una muestra de procesos de selección para la 
provisión de oxígeno medicinal a hospitales62, se puede observar que, en promedio, 
el requisito de monto facturado previo es de alrededor de 1,6 veces el valor 
referencial, un monto menor al requerido en el Hospital de Apoyo Santa Gema de 
Yurimaguas. Asimismo, el monto facturado acumulado se contabilizaba en la 
mayoría de los casos revisados desde 8 años previos a la fecha de presentación de 
propuestas del proceso de selección, un periodo superior al reportado en los 
procesos para la adquisición de oxígeno en el Hospital de Apoyo Santa Gema de 
Yurimaguas, lo cual facilitaría a las empresas cumplir haber facturado previamente 
el monto requerido. 

 
106. Al respecto, para evitar requisitos que puedan favorecer a ciertos proveedores 

respecto de otros, recomendamos que las instituciones públicas que se encuentren 
a cargo de la adquisición de oxígeno medicinal tomen en consideración las pautas 

 
62  Los procesos revisados corresponden a procesos de selección donde se requirió oxígeno gaseoso de alto nivel 

de pureza. Los procesos revisados son: AS-SM-9-2018-ESSALUD/RAAP-1, AS-SM-2-2019-HAS-CS-1, AS-SM-
7-2019-OEC-DIRESA/HVCA-1, AS-SM-13-2019-ESSALUD/RAAP-1, AS-SM-13-2019-HR"MNB"-PUNO-1, AS-
SM-29-2019-ESSALUD/RAAP-1, AS-SM-8-2020-ESSALUD/RAAN-1 y AS-SM-3-2020-ESSALUD/RAAP-2. 
Cabe precisar que, en el 2019, en el proceso de selección convocado para la adquisición de oxígeno en el 
Hospital de Apoyo Santa Gema de Yurimaguas se requirió 16000 m3 de oxígeno gaseoso de un alto nivel de 
pureza. 
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para promover la competencia de la Guía para Combatir la Concertación en las 
Contrataciones Públicas aprobada por la Comisión63. 

 
107. En el mismo sentido, se recomienda que, para abrir el mercado a nuevos postores, 

se modifique el límite de pureza del oxígeno medicinal en el Petitorio Nacional Único 
de Medicamentos Esenciales-PNUME, debido a que las instituciones toman de 
referencia este documento para elaborar sus requerimientos. A la fecha, el PNUME 
no ha sido modificado muy a pesar de que mantener el nivel de pureza superior al 
99% estaría siendo una barrera a la entrada de nuevos proveedores. Incluso en el 
2020, posteriormente a que se habilitara el uso del oxígeno al 93% de pureza, de la 
información del SEACE, se puede observar que más del 77% de procesos se siguen 
convocando con un requisito de nivel de pureza superior al 99%, de conformidad 
con el PNUME. 

 
108. Por otro lado, cabe resaltar que la administración del oxígeno medicinal a los 

pacientes se puede hacer mediante redes de distribución que trasladan el oxígeno 
desde una fuente de almacenamiento hacia las camas de los pacientes o a través 
de balones que contienen el oxígeno medicinal en estado gaseoso. 

 
109. Al respecto, de las entrevistas llevadas a cabo, los agentes del mercado señalaron 

que usar redes de distribución para la administración de oxígeno medicinal es más 
eficiente; sin embargo, muchos de los hospitales no cuentan con la infraestructura 
necesaria para emplear este mecanismo, por lo cual se ven obligados a contratar 
el suministro de oxígeno medicinal vía balones que en su mayoría almacenan 10 
m3 del producto. Asimismo, debido a la necesidad generada se ha reportado que 
muchas personas naturales están comprando directamente estos productos a 
empresas informales.   
 

f. Balones de oxígeno 
 

110. En las entrevistas realizadas a las empresas que envasan el oxígeno medicinal en 
cilindros, sus representantes señalaron que están dedicadas a la compresión del 
oxígeno medicinal en balones, y cuentan con un stock de cilindros o balones de 
oxígeno que en su mayoría pueden almacenar 10 m3 del producto.  

 
111. Las empresas entrevistadas coincidieron en expresar que al inicio de la primera ola 

de contagios enfrentaron el problema de la apropiación ilícita de los balones que 
son parte del stock de las compañías y que luego se vendieron en el mercado negro. 

 
112. Así, sobre el exorbitante precio de los balones de oxígeno reportado en diversas 

noticias a lo largo de la primera ola de contagios, los representantes de las 
empresas entrevistadas señalaron que estos balones se vendían en el mercado 
negro por un precio mucho mayor de su valor real. Por ejemplo, una de ellas señaló 
que el precio de venta de un balón nuevo de 10 m3 podría costar alrededor de los 

 
63   La Guía para Combatir la Concentración en las Contrataciones Públicas se encuentra disponible en el siguiente 

enlace: 
https://www.indecopi.gob.pe/documents/51771/2961200/Gu%C3%ADa+de+Libre+Competencia+en+Compras+
P%C3%BAblicas/. 
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S/ 1 442,20 soles al tipo de cambio promedio de abril de 2020, por lo que los precios 
superiores a los S/ 2 000 soles reportados por un producto usado serían elevados. 

 
113. Sobre esta problemática, la Secretaria Técnica, en el marco de sus atribuciones no 

puede ejercer una acción concreta que evite que los balones se vendan a precios 
altos, ya que, en principio la comercialización de balones robados en el mercado 
negro es ilegal en sí mismo. Esto es una materia que debe ser fiscalizada por otras 
autoridades como el Ministerio Público con el apoyo de la Policía Nacional. Las 
empresas entrevistadas indican que los balones son concedidos a préstamo a sus 
clientes del sector público (hospitales) y privado (básicamente clínicas). En ese 
sentido, tanto el sector público y privado deberían mejorar los controles de los 
balones de oxígeno que las empresas ponen a su disposición para evitar que los 
mismos sean comercializados de manera ilegal. 

 
114. Asimismo, es importante señalar que no todos los balones están acondicionados 

para el uso del oxígeno medicinal64, por lo que es un peligro que las personas las 
usen sin saber su procedencia, dado que también pueden ser de uso industrial. 
Este tema igualmente debería ser investigado por el Ministerio Público con el apoyo 
de la Policía Nacional. 

 
115. La Secretaría Técnica realiza acciones de monitoreo a distintos mercados y está 

vigilante a la existencia de indicios de posibles conductas anticompetitivas, por lo 
que vigilará que no se incurra en prácticas colusorias horizontales o actos de abuso 
de posición de dominio que limiten la competencia efectiva en el mercado. 

 
64  Decreto Supremo Nº 016-2011-SA 

Aprueban Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios 

 
Título III: De los Productos farmacéuticos 
Capítulo II. De los Medicamentos 
 
Sub Capitulo IV. Del Registro Sanitario de los Dispositivos Médicos 
 
Artículo 74.- Envases de gases medicinales 
Los balones de los gases medicinales deben tener los siguientes colores dependiendo del gas que contengan: 
 

   - Color verde, para oxigeno medicinal; 
     - Color negro para aire medicinal; 
     - Color gris, para dióxido de carbono; 
      - Color marrón, para helio medico; 
      - Color amarillo, para nitrógeno medicinal; 
      - Color azul, para óxido nitroso médico; 
      

Los balones de gases medicinales deben llevar el hombro de color blanco o aluminio.  
 

Cada cilindro, tapa o guarda de protección de su válvula debe llevar el color de identificación al gas que contiene. 
 

Para el transporte en cisterna de gases medicinales criogénicos o licuados, además del rotulado, deben incluir 
un certificado de análisis del lote firmado y fechado por el responsable técnico que hace el envío. 

      
Los envases y conductos utilizados para la fabricación, distribución y comercialización de gases medicinales 
deben ser adecuados y no afectar la calidad y/o estabilidad del contenido. Las conexiones de salida de las 
válvulas de los envases deben estar dotadas de un sello y precinto de seguridad que garantice la inviolabilidad 
del contenido. 

 
Disponible en: http://www.digemid.minsa.gob.pe/UpLoad/UpLoaded/PDF/DS016-2011-MINSA.pdf 
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116. De hecho, cabe resaltar que el Indecopi, previamente ya había sancionado a las 

empresas comercializadoras de oxígeno medicinal más grandes del país por 
repartirse diversos procesos de selección convocados por el Seguro Social de 
Salud - EsSalud para la adquisición de oxígeno medicinal líquido y gaseoso 
(Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI). Las empresas cuestionaron esta 
decisión ante la Corte Suprema de Justicia, siendo que, dicho órgano recientemente 
ha declarado infundados los recursos de casación de las empresas sancionadas. 
Este fallo es definitivo y le pone fin al proceso judicial iniciado en el 201365. 

 
117. Por último, se debe reiterar que el presente reporte ha sido realizado con la 

información disponible hasta el 22 de octubre de 2020 y que será actualizado en la 
medida que se cuente con más información sobre mercado.  

 
 

V. RECOMENDACIONES 
 

118. En el contexto de incremento de demanda del oxígeno medicinal, con el objeto de 
aumentar la oferta del producto que contrarreste el exceso de demanda, una 
alternativa fue la importación de oxígeno medicinal. Al respecto, se encontró 
problemas relacionados a los tiempos de los trámites requeridos para obtener la 
autorización de transporte y comercialización de oxígeno importado de otros países. 
 
Sobre el particular, el Indecopi recomendó al MTC y Digemid que realicen esfuerzos 
para agilizar los trámites de autorización de transporte y comercialización del 
oxígeno medicinal que puede ser importado de otros países. Al respecto, el MTC 
señaló que como institución ha atendido oportunamente los requerimientos de 
autorizaciones solicitadas por las empresas; sin embargo, acoge la recomendación 
del Indecopi en el sentido de continuar brindando la atención debida a todos los 
procedimientos de autorización para el transporte de carga, nacional e 
internacional; teniendo en cuenta que se trata de servicios de abastecimiento, los 
cuales pueden estar ligados con la salud de la población. 

 
Por otro lado, la Digemid indicó que ha otorgado las autorizaciones excepcionales 
solicitadas oportunamente incluso a las empresas que no tienen la titularidad del 
registro sanitario, en aras de incrementar el número de competidores en el mercado. 
 

 Primera recomendación: Se recomienda que el MTC y la Digemid continúen 
atendiendo oportunamente los requerimientos de autorizaciones solicitadas por las 
empresas, dentro del marco de sus respectivas facultades. 

 
119. Asimismo, se encontró problemas respecto a la autorización excepcional para 

importar oxígeno (en estado líquido criogénico) que sería despachado directamente 
a un hospital que contaba con infraestructura adecuada para recibir el oxígeno, sin 
requerir acondicionamientos adicionales. En particular, se observó que un agente 
económico realizó acciones para tener la certificación de una droguería a pesar de 

 
65  Para más información ver:  

https://www.indecopi.gob.pe/en/notas-de-prensa/-/asset_publisher/A97k3Jaho6e9/content/la-corte-suprema-de-
justicia-ratifico-la-sancion-impuesta-por-el-indecopi-al-cartel-del-oxigeno-medicinal?inheritRedirect=false 
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que no era requisito para obtener la referida autorización, de acuerdo con lo 
señalado por Digemid. 

 
Segunda recomendación:  Se recomienda a Digemid que evalúe mejorar el 
acceso a la información de los requisitos para importar dicho medicamento para 
empresas que no participan en el mercado. Por ejemplo, una campaña de 
orientación focalizada donde se explique claramente el proceso y los requisitos a 
cumplir en cada caso concreto.  

 
120. Durante los últimos meses, como parte de las acciones realizadas para aumentar 

la oferta de oxígeno, se han autorizado de manera excepcional a nuevos agentes 
económicos como proveedores de oxígeno medicinal, incrementado de esta forma 
el número de proveedores y alternativas de suministro de oxígeno medicinal. Sin 
embargo, dichas autorizaciones son temporales, con una vigencia hasta que 
perdure la emergencia sanitaria declarada por el Minsa.  

 
Tercera recomendación: Para incrementar el nivel de competencia en el mercado 
luego de la emergencia sanitaria, se recomienda a las empresas con autorización 
excepcional que estén interesadas en seguir comercializando oxígeno medicinal 
luego de la emergencia sanitaria, tramiten oportunamente su respectivo registro 
sanitario ante Digemid.  Para este objetivo, recomendamos a Digemid orientar a las 
empresas interesadas en cumplir los requisitos necesarios para la obtención de 
dicho registro sanitario. 

 
121. En el periodo de emergencia sanitaria los familiares de los pacientes con COVID-

19 pagaron precios mayores a los habituales por el oxígeno medicinal, debido a la 
escasez de oxígeno en los hospitales públicos. En ese sentido, para evitar que 
ocurra una situación similar se requiere mejorar el acceso de oxígeno por parte de 
los hospitales que atienden a los pacientes COVID-19.  
 
Cuarta recomendación: Se recomienda que los hospitales gestionen 
adecuadamente la demanda y realicen adquisiciones de oxígeno de manera previa 
ante una eventual segunda ola de contagios.  
 
Al respecto, resulta pertinente que se proyecte la demanda de los hospitales 
considerando la información de flujo de pacientes en cada hospital y teniendo en 
cuenta la expansión proyectada de los infectados por COVID-19. Para realizar 
dichas acciones, los hospitales necesitan contar con personal responsable de 
recopilar la información sobre requerimientos de oxígeno. 

 
Asimismo, recomendamos a las autoridades de salud realizar los esfuerzos 
necesarios para articular los requerimientos de oxígeno medicinal, a fin de poder 
realizar compras de grandes cantidades obteniendo un mejor precio por m3, lo cual 
además dará incentivos a las empresas para realizar las inversiones necesarias 
para cubrir el nivel de demanda requerido.  

 
122. El alto nivel de concentración en el mercado de compras públicas de oxígeno 

medicinal está asociada a: i) la concentración empresarial llevada a cabo por las 
matrices de las empresas Praxair Perú S.R.L. y Linde Gas Perú S.A. que obtuvo su 
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aprobación por parte de agencias de competencia en distintas jurisdicciones hacia 
finales del 2018 e inicios del 2019; y, ii) la restricción impuesta por el Petitorio 
Nacional Único de Medicamentos Esenciales que solo permite que los hospitales 
públicos contraten el suministro de oxígeno medicinal con un grado de 
concentración mayor al 99%. 

 
En relación con la adquisición de oxígeno por parte de hospitales públicos, en vista 
de que se toma de referencia el Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales (PNUME) para efectuar los requerimientos, se formula la siguiente 
recomendación al Minsa. 
 
Quinta recomendación: Para incentivar una mayor competencia y el ingreso de 
nuevos postores, se modifique el límite inferior de pureza del 99% del oxígeno 
requerido en dicho petitorio, ya que ello estaría siendo una barrera a la entrada de 
empresas que solo pueden producir el oxígeno al 93% de pureza. Debe tenerse en 
cuenta que antes de la situación de emergencia ya existían empresas que 
fabricaban y comercializaban oxígeno medicinal al 93% en ciertas regiones del país. 
 

123. Por otro lado, se ha podido detectar que los requisitos de ciertos procesos de 
selección podrían estar condicionando que existan menos empresas postoras 
habilitadas para competir en la provisión de oxígeno a entidades públicas.  
 
Sexta recomendación: Se recomienda que las instituciones públicas que se 
encuentren a cargo de la adquisición de oxígeno medicinal tomen en consideración 
las pautas para promover la competencia de la Guía para Combatir la Concertación 
en las Contrataciones Públicas aprobada por el Indecopi66. 

 
124. En cuanto a los altos precios de los balones de oxígeno, un aspecto que se requiere 

revisar es si los balones comercializados tienen un origen ilícito (balones robados). 
Esta Secretaria Técnica, en el marco de sus atribuciones, no puede ejercer una 
acción concreta que evite que los balones se vendan a precios altos, ya que, en 
principio la comercialización de balones robados en el mercado negro es ilegal en 
sí misma. Este aspecto debe ser fiscalizado por otras autoridades distintas al 
Indecopi.  
 
Séptima recomendación: Se recomienda a los hospitales y las clínicas contribuir 
llevando un control adecuado de los balones de oxígeno que las empresas 
proveedoras ponen a su disposición. 

 
 

VI. CONCLUSIONES 
 

1. La provisión de oxígeno medicinal se encuentra concentrada en pocos 
proveedores que suministran oxígeno medicinal al Estado. La concentración de 
mercado está relacionada con una operación de concentración empresarial previa 

 
66  La guía para Combatir la Concertación en las Contrataciones Públicas se encuentra disponible en el siguiente 

enlace: 
https://www.indecopi.gob.pe/documents/51771/2961200/Gu%C3%ADa+de+Libre+Competencia+en+Compras+
P%C3%BAblicas/ 
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entre empresas productoras y comercializadoras de oxígeno medicinal. En la 
fecha que se realizó la referida operación no existía una norma de control previo 
de operaciones empresarial, por lo que esta operación no fue evaluada por el 
Indecopi. Sin embargo, en la actualidad se cuenta con una ley de control de 
concentraciones empresariales aplicable a todos los mercados de la economía, lo 
que permitirá al Indecopi evaluar las operaciones de concentración empresarial 
que ocurran a futuro en este y otros mercados para garantizar las condiciones de 
competencia. 

 

2. El aseguramiento del suministro confiable del oxígeno guarda relación con la 
promoción de una mayor competencia en el mercado y una mayor cantidad de 
proveedores de oxígeno que generen alternativas de fuente de suministro de dicho 
medicamento, lo que se puede fomentar reduciendo el nivel de pureza de oxígeno 
requerido en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales a 93%, 
considerando además que en la actualidad hay proveedores que producen y 
comercializan oxígeno medicinal de 93% en ciertas regiones del Perú. 

 

3. El Estado es el principal comprador de oxígeno medicinal, siendo importante 
mejorar su capacidad de adquirir oxígeno, sobre todo en épocas de emergencia 
como la actual. En general, para mejorar la eficiencia en sus adquisiciones se 
debería adquirir oxígeno en grandes cantidades para aprovechar las economías 
vinculadas a dichas compras que se traducen en menores precios de compra.  

 

4. Para tal fin, se requiere agregar los requerimientos que tienen los distintos 
hospitales o entidades públicas, lo que a su vez requiere que dichas entidades 
cuenten con personal que recopile la información de demanda de oxígeno de sus 
pacientes de forma periódica. Contar con información sobre la demanda nacional 
de oxígeno por parte de entidades públicas constituye un elemento importante 
para un adecuado abastecimiento de oxígeno. 
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